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DIARIO""
DEL

f

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES

P ARTE OFICIAL

Excmo. Sr.: En viEta de la instancia que V. E. cur¿ó á
este Ministerio en 25 de junio último, promúvida por el pri.
mer teniente que fué del regimiento Infantería de Sevilla nú'
mero 33, D. Salvador Meca Gandía, en la actualidad con
destino en el distrito de Puerto Rico, en súplica de que se
le cOLceda, para los efectos de retiro, abono de la mitad del
tiempo que sirvió en el mismo, desde su ascenso á pri
mer teniente hasta su regreso á la Peninsula, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien disponer se le haga dicho abono, que
concede la regla '1.a del urt. 1.0 de la ley de pases á Ul·
tramar de 19 de julio de 1889 (C. L. núm. 344), como como
prendido fU la real orden de 9 de marzo de 1895 (C. L. nú·
mero 71), desJe 1.0 de julio de 1890, en que obtuvo colo
cación en destino de plantilla, hasta fin de igual mes de
1894, que causó baja en dicho distrito por regreso tí la Pe·
nínsula.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de octubre de 1896.

ABONOS DE TIEMPO
3,- SECOIÓN •

ASCENSOS
4.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo su
perior inmediato, en propuesta extraordinaria, formulada
para cubrir vacantes ocurridas por ascenso de oficiales del
dÍ!;trito de la il:la de Cuba, á los de dicha categoría y escri
bientes del Cn,erpo Auxiliar de Oficinas Militares que figuran
en la siguiente relación número 1, que principia con D. Ca
simiro Gucía Matesán, y termina con D. Medardo Pardelláns
Ardanuy, que son los más antiguos de sus respectivas esca·
las, en condiciones reglamentarias para el ascenso; debiendo
disfrutar, en el empleo que se les confiere, lá efectiviilad
que á·cada uno se señala en la expresada relación; sien
do al propio tiempo la voluntad de S. M., que el oficia12.o

.Don Romualdo García Ruiz, en situación de reemplazo volun·
tario en la primera región, ingrese en servicio activo, y se
observe, por lo que respecta al oficial 3.0 D. Francisco Rodrí·
guez Cordovés, que presta sus servicios en la expresada isla
de Cuba, lo preceptuado en las disposiciones vigentes. El'!
asimismo la voluntad de S. M., que como consecuencia de
esta propuesta extraordinaria, se asigne, en sus respectivos
empleos al personal comprendido en la relación número 2,
la efectividad que se les señala, en lugar de la que se les
adjudicó en las propuestas en que obtuvieron los empleos
que disfrutan:

De real orden lo digo á V..E. para su conocimiento y
demás efectos. DiOB guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA AZOÁRRAGA

Safior Capitán general de Valtncia.

Sefior Capitán general de la isla de Puedo Rico.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera y segunda regiones
é islas de Cuba y Canarias.

Relación núm. 1

EFECTIVIDAD
Empleos efeotivos Destino ó situaoión aotual NOloIIlRES Empleo

que se les eontlere .
D1a Mes Año--

Oficial 3.o •••••••••
,

Cuartel general del primer Cuerpo.• D. Casimiro García Matesán ••••••. Oficial 2.°......... 28 julio.•••• 1896
Otro .••.••••••••••• Subinspeccjón del primer Cuerpo••. » Gabino Gutiérrez García •• " .••• Idem •..•.••.•.••• 4 agosto ••• 1896
Escribiente de Lit .• Distrito de la isla de Cuba..••••••• » Francisco Rodríguez Cordobés ••• Oficial 3.° .••••••.• 28 julio..... 1896
Otro .••...••••••. , Ministerio de la Guerra ••.•••••••• » Francisco Vázquez Pérez ••••••• Idem•••.•••••..•• 4 agosto ••• 1896
Escribiente de 2.11. .• Intervención general de Guerra •••• » Medal'do Pardelláns Ardanuy '" Escribiente de La.. 18 sellbre ••. 1896

- •
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Relarió-¡¡ mÍ/n. ;2

Empleos Destino ó situación actual NOllJBRE S Efectividad que han de disfrutar
en sus actuales empleos

Oficial 2.0 ......... Subinspección del 2. o Cuerpo de ejército, en
comisión en este Ministerio •.•.•.••.••••• D. Emilio Ayuso Sá.nchez ••.••.•.•• :1 de julio de 1896.

Oficial 3.0 ......... Gobierno militar de Santa Cruz de Tenerife •. ) Toribio Zaldúa Garitano ••••••••. :1 de julio de 189!t
Escribiente de La

clase ••.•.••••• Ordenación de pagos de Guerra .••.•••.•••.• ) Marcial de la Cámara Corral. •••. 9 de sE'ptiE'mbre de 1896.
Idem•••••••••.••• Idem ............. : ....................... J Hipólito Ruano Enciso••••.••.•• 10 de septiembre de 1896.

Madrid 20 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglámentaria de
ascensos correspondiente al mes actual, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
conceder el empleo superior inmediato, a los oficiales de la
Sección de Farmacia del Cuerpo de Sanidad Militar compren
didos en la siguiente relación, que da principio con D. Leo
vigildo García Pímentel y termina con D. Saulo Revuelta Fer
nández, los cuales están declarados aptos para el ascenso y
son los máli antiguos en su empleo; debiendo disfrutar, en
el que se les confiere, la efectividad que en la misn:a se les
asigna.

AsCÁRltAGA

Es al propio tiempo la voluntad de S. M., que los ofi·
ciales ascendidos que prestan sus servicios en la iFla de
Cuba, continúen destinados, en comisión, en aquella An·
tilla.

De leal órden lo digo á V. l:G. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de octubre de 1896.

AzCÁBRAGA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera región é isla de
Cuba.

RelaciÓ'n que se cita

EFECTIVIDAD
EmplOOll Destinos NOlffiRES Empleo qué

se 1et5 coniiere mal Jlu .Alto

I
Farmacéutico roa.)

D. Leovigildo Oareía Plm'nM.••••••JF"maOOUtioo ma.\ " agosto .•. 1896yor personal, 1. o¡IBla d~Cuba...................
efectivo ... ,. _... yor.............1 :1 sepbre.•. 1896

Farmacéutico 1.o..• ,Idem.......................... » José Maffey Puigduller ....•••..•.
Farmacéutico 2.°..• Idem.•.••••.•••••••.•.••••••.• ) Eugenio Tocino 8ánchez...•.••••. \Farmacéutico 1.0

•• '127 agosto ••. 1896
Idem ••.••••••••• '1 Hospital militar de Madrid.••.•. » SImIo Revuelta Fernández.. . • .... Idem..... .... .. .. 3 sepbre •.• 1896

Madrid 20 de octubre de 1896. AzCÁ.lmAGA

7." SECCIÓN • 1

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este I
Mini~terio en 17 de septiembre próximo pasado, dando
cuenta de haber promovido al empleo de segundo teniente I
de la t?srala de reserva retribuida de Infantería, al sargento
de la mir'ma arma D. Jesús García Mariñas, el Rey (q. D. g.),
Y en eu nombre la Reina Regente del Reino, h8. tenido á bien
aprobar la determinación de V. E., por hallár¡:e ajustada á
las facultades que le están conferidas en el arto 2.° de la real
orden de 30 de octubre de 1895 (O. L. núm. 3(3), y en vir
tud de hallarse el interesado comprendido en el real decreto
de 24 de dieho mes (O. L. núm. 352); asignándole en su
nuevo empleo la antigüedad que le corresponda, con arre·
glo á lo prevenido en la real orden de 31 de agosto último
(C. L. núm. 204).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 19 de octubre de 1896.

AzcÁBRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Ea vista del escrito que V. E. dirigió tí este
Mini6terio en 22 de agosto próximo pasado, dando cuenta
de haber promovido al empleo de segundo teniente de la es
cala de reserva retribuida de la Guardia Civil, al l'argento
dI:! mismo instituto D. Pablo Gal'oía San Jl'sé, el R<"y (que

Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., por ha
llarse ajustada á las facultades que le están conferidas en el
arta 2.° de la real orden de 30 de octubre de 189':) (Oolección
Legislativa núm. 363), yen virtud de hallarse el interesado
comprt'ndido en el real decreto de 24 de dicho mes (Oolerci6n
Legislativa núm. 352); asignándole la antigüedad que le ca·
rresponda, con arreglo á lo prevenido en la real orden de 31
de agosto último (C. L. núm. 204).

De rf'al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señor Director general de la Guardia Civll.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 22 de fil.~osto próximo pal'ado, dando cuenta
de h!lbAr promovian al E'mple'l de spgundo teniente ele la
escala de reserva retribuiJa de la Guardia Civil, al sargento
del mismo instituto D. Angel Mora Salas, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la determinación de V. E., por hallarse ajustada á
las facultades que le están conferidas en el arto 2.° de la real
orden de 30 de octubra de 1895 (C. L. núm. 363), yen vir
tud de bllllarse el interesado comprendido en el real decreto

I
J
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de 24 de dicho mes (O L. núm. 352); a8ignándole en su nue·
va empleo la antigüedad que le corresponda, con arreglo a
lo prevenido en la real orden de 31 de agosto último (Golee
citm Legislativa núm. 204).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años: Ma·
drid 19 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla da Cuba.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E..dirigió á est9
Mini!<terio en 4 de septiembre próximo pasado, dando cuen·
ta de haber promovido al emplao de stilgundo teniente de' la
escala de reserva r",tribuilta de Infantería, al sar~ento de la
misma arma D. Angel FarTi Pérez, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aproo
bar la determinación de V. E , por hallarse ajustada á las
facultades que le están conferidas en el arto 2.0 de la real oro
den de 30 tie octubre de 1895 (O. L. núm. 363), y en virtud
de hallarse el interesado comprendido en el real decreto de
24 de dicho mea (C. L. núm. 352); asignándole en SU nuevo
empleo la anti¡süedad que le corresponda, con arreglo á lo
prevenido en la real orden de 31 de agosto último (Oolección
Legislativa núm. 204).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
'Madrid 19 de octubre de 1896.

Azd.RBAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 28 de agosio próximo pasado, dando cuenta de
haber promovido al empIen de segundo teniente de la escala
de reserva retribuida de Infant~ria, al sargento de la misma
arma D. José Gómez Farfán, el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha teni(lo a bie.n aprobar la
determinación de V. E., por hallarse ajustada á ba faculta·
des que le están conferidas en el arto 2. 0 de la real ord~n de
30 de octubre de 1r:95 (O, L. n1ÍIll 363), yen virtud de ha
llarse el interesado comprendido en el real decreto de 24 de
dicho mes (C. J;.,. núm. 352); asignándole en su nuevo em·
pl.l!'91a. antigüedad que le correspond.a, con arreglo á lo pre·
vflnido en la real orden de 31 de agosto último (O. L. nú'
mero 204).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáf:l efectos. Diof! guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 4'de septiembre próximo pasado, dando cuen
ta de llaber promovido al empleo de fl]E'gunto teniente de la
escala de reserva retribnida de Infantería, al sargentll de la
misma arma D. José Gortázar Zuaz~ga, el RflY (q. D. g.), Y
en sn nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bién
aprobar la determinación de V. E., por hallarse alustada á
las facultades que le están conferidas en el arto 2.o de la real
orden de 30 de octubre de 18.95 (O. L. núm. 363)$ y en vir
tud de hallarse el interrsado comprendido en el real decreto
de 24 de dicho mes (O. L. núm, 35.2); asignandole en su nue·

vo empleo la antigüerlad que le corresponda, con arreglo á
lo prevenido eo la real orden de 31 de agosto último (Golee
oi6n Legislativa núm. 204).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Ma
drid 19 de octubre de lW6.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 3 de septiembre próximo pasa·lo, dando cuen
ta de haber promovido al empleo de segundo teniente ne la
eElcaJa de reserva retribui,la de la Guardia Civil, al sargento
del mismo institúto D. Víctor L~C3.ba Vibcha, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre lu Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de V. E., por hallar
se ajustada á las facultades que le están conferidas en el ar
ticulo 2. 0 de la real orden de 30 de octubre de 1895 (Colec
ción Legislativa núm. 3(3), yen virtud de hallarse el intere
sado comprendido en el real decreto de 24 de dicho mes
(C. L. núm. 352); asignándolE) en su nnevo empleo la anti·
,güedad que le corresponda, con arreglo alo prevenido en la
real orden de 31 de agosto último (O. L. núm. 204).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA.

Señor Ca.pitán general de la isla de Cuba.

Señor Director general de la Guardia Civil.

~.-

ASISTENCIA FACU'LTATIVA

Excmo. Sr.: En vista del eF.crito que V. E. dirigió á este
Millii'terio con fecha 1.0 del aetual, en el que manifiesta ha

'ber nombra/lo al vet,.rinllrio civil D. Pedro MOn>errat, para
que a!'iRta al gftuado del re~imh'nto Caza·lores de Tteviño
núm. 26, de lJabal1eria, que se halla en Villaftanca del Pa.
nadéi'l, mientraH el veterinario 1.0 de dicho regimiento Don
Julian 1\Iut Mundilt'go, se halla disfrutan,io la licencia que
por enfermo se le ha concedido, el Rey (q. D g,), yen su
nombre la Reina Regente del Rt:·ino, se ha servido aprobar
la determinación de V. E , por haIlarslil aju$tada A lo que
preceptúa el arto 53 del reglamento orgánico del Cuerpo de
Veterinar,ia Militar, aprobado por real orden de 13 de julio
de 1864.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA
Señor Oapitángenernl de Cataluña.

Señor Ordenador de pRgoS de Guerra.

- _.-
CL:\~lFlC¡\CIONES

3." SE:::IÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que. en 15 de sep·
tiembre próximo pasado cursó V. E. á este Ministerio, pro
movida por el coronel, en situación de reemplazo en esta re·
gión, agregado hoy á la Zona de reclutalnieuto de esta corte
núm. 57, D. Lázaro Argomániz Domingo, eu súplica de que
se le coloque en el t'scalafón de su clase con antigüedad
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Comisario de 2.a •••••• D. Eladio Martín González.
Otro .••..••.•.•••.. :. l> Francisco Gómez Gutiérrez.

,. Cé!'ar Pacheco y Victoria.
}) Ernesto Martín González.

. »Mariano Mariehalar Roa.
Oficiales primeros.. . .. »Julián FernándE'z Murillo.

» Emilio Sanz Oruzado.
,. Cayetano Cecilia.

~
II Francisco Martin Lunas.
» Florencio Mayol.

Idem segundos........ ,. Joaquin Torres Crespo.
» Cándido Gálvez Robles.
» José Jiménez Bretón.

Sargento europeo .••.•• Alberto Vivar Gásquez •.
Ofiro •....•. _•....••.. D. Luis Gambos. Carpizo.
Sargento indígena ...•. Benito Castillo Birnas.
Otro ..•••••..•••••••. Ramón. Rivera Salapong.¡Lorenzo Arriba Aón.

Manuel Cambón Pérez.
Oabos europeos.... " .. Pablo Biel González, ..

Ricardo Palacios González.

~
Ana8ta8iOBriones.

Cabos indigenas ....••. Teodoro Destojo Amargo.
José N. Rodríguez.

Trompeta ••.•••••••.. !Leoncio Dre Rector.

j
BOllifaCiO Mangarine Garda.
Francisco Talastar Magbitón.

Soldados de 1.& ••••••• Justo Remales Arpón.
Melecio E"pielObalsa.
Pablo Dastiel Enderes.
Autonio Cantó.
Alipio Jarareno.
Alejo N. Parlans.
Aniceto Oso.
Agustfn Guscos.
Andrés de León.
Alonso Jampao.
Apolonio Garcfa.
Andrés de los Reyes •.
Anasta8io Clasot.
Bernardino Oliveros.
Benigno Risig.
Bias Casaig.
Bartolomé Barrios.
Basilio Penapojas.
Bernabé Dumatay.
Bruno Marin.
Benito Gribang.
Catalino Cadre.
Carlos Casingal.
Corn'elio Marqués Gaña.la.
Ceferino Sarmiento.

Soldados de 2.a . • • • • •• Catalino Lafritan.
Ciriaco Jason .
Canuto Yapson.
Daniel Novelaras.
Doroteo N. Galero.
Domingo Cerezo.
Domingo Resata!.
ti:milio Latigay.
d:milio Gaday.
Eugenio Fautrug.
Eusebio Acutlli.
Engracio Vinegas.
Eugenio Bonapón.
Eugenio Balanganán.
Fabián Alampay. .
Francisco Gagalang.
Francisco Ruño.
Fausto Norada.
Guillermo N. Tasulot.
Gregorio Tamayo.
Gregorio San José.
Gregorio Salaro.

deL día 8 de julio último, en que cumplió los 18 años de la
misma en el empleo de teniente coronel, y por hallarse sir
viendo en Ultramar no pudo obtener el ascenso a su actual
empleo, el Rey (q. D. ti.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido desestimar la petición del interesa
do, porque con arreglo al arto 8.° de la ley de 11 de julio
de 1894 (C. L. nÚm. 214), y á la excepción que se hace en
la disp08ición segunda de la real orden fecha 12 de agosto
del año actual (C. L. núm. 185), no le corresponde otra an
tigüedad ni efectividad que la de 31 de julio último, que se
le señaló al ascender en propuesta extraordinaria, aproba
da pur real orden de la misma fecha (D. O. núm. 169).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
eiectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de octubre de 1896.

MABCELO DE AzCÁRRAGA

SellOr Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que en 16 de sep·
tiembre próximo pasado cursó V. E. á este Ministerio, pro
movida por el capitán del regimiento Infanteria de Toledo
núm. 35, D. Manuel Suárez Carhallido, en súplica de que $e
le clasifique y se le coloque en el escalafón en el puesto que
le corresponda, en atención á que contando en el empleo de
alférez la antigüedad de 19 de octubre de 1875, no fué incluí·
do en la propuesta extraordinaria de ascensos á tenientes, de
6 de noviembre de 1886, por faltarle cinco dias p8.,,:a como
pletar dos años de efectividad, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del R~ino, se ha servido desesti
mar la petición del interesado, por carecer de derecho á lo
que solicita, según ya se resolvió, respecto de igual solicitud
del mismo, por real orden de 17 de abril de 1890 (D. O. nú·
mero 88), á la cual debe atenerse; no pudiendo tampoco
comprender en manera alguna al recurrente la de 12 de
agosto último (C. L. núm. 185), á que pretende acogerse,
porque ésta Eó10 se refiere á casos distintos y posteriores á
la ley adicional á la constitutiva del Ejército y á los regla.
mentos actuales de alOcensos y clasificaciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1896.

AzCÁ.RlUGA

Señor Capitán genera! de Castilla la Vieja.

#. -.-

CRUCES
1.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E. á este
Ministerio en 4, de julio próximo pasado, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
aprobar la concesión de la medalla de Mindanao, con el pa
sador de 1894-95, hecha por V. E. en virtud de 10 dispuesto
en la real orden de 17 de abril último (D. O. núm. 86), á los
jefes, oficiales, clases é individuos de tropa del Cuerpo Admi·
nistrativo del Ejército que figuran en la siguiente relación,
que da principio con el comisario de guerra de 2.a clase Don
Eladio Martín González y termina con el soldado Valeriano
Guí.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de ootubre de 1896.

• MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Filipinu.

Clases

Relación que 8e cita

NOMBRES

'-
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AZCÁRRAGA

Madrid 19 de octubre de 1896•.

Pasadores

1894·1895.

1890·1891.
1894·1895.

KO:'IBRES

Relación que se cita

Clases

. I
Primer teniente. D. Ignacio Benítez Camino .••..• }
Otro. . • . . • . . . .. »Francisco Avila Trinidad .••• ,
Sargento europeo Pablo Descalzo Sáez•••••••.•• "1
Cabo europeo.•• Francisco Zúfiiga Sa¡~nova •••..
Otro. . . • . .. . Rafael Moreno Dfaz \
Carabinero 1.a•. Dionisio Buensuceso MogiLtte .
Otro 2.a

........ Jerónimo Morales Cataoog 1
Otro. . • • • • • • • .• Pedro Sl\ndoval Mananis .•.••• ••
Otro ..• , ••. , .•• Francisco Moratina Misales.••••
Otro Alipio Vargas Aumentado ..•. ,.
Otro Benito Gargoles Geraud........ lS9D·1891.
Otro Juan Aritmbulo Reyes \.
Otro Macario Velázquez Velázqnez .
Otro .•.•••.•..• Venancio Sayag Atamosa .....•.
Otro ....••••••• Anastasio Fajardo Alguiroz .••.•
Otro •.••••.•••. Comelio SeverinoTirante.•.••.. j
Otro•••••..••• , Cándido Snbeldía Nabuyero..•.•
Otro .••..•••.•• JuIián.Rosa.rio Valderrama ••.•• ¡ 1894.1895.
Otro .••••••.•.• Eugemo Nalza González \

1

Madrid 19 de octubre de 189&.
AZCÁRRAGA

h~cha por V. E. en virtud de lo dispuesto en la real orden
de 17 de abril último (D. O. núm. 86), al cap;,tán de Infan·
tería D. Manuel Suárez Valdés Perdomo, con el pasador de
1894·95, y al primer teniente de la misma arma D. José Al·
varez Ballesteros, con el de 1890-91.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios gllarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
comunicación de 6 de julio próximo pasado, el Rey (q.D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
aprobar la concesión de la medalla de Mindanao 'con loa pa
sadores que se indican, hecha por V. E. en virtud de lo dis
puesto en real orden de 17 de abril último (D. O. núm. 86),
á los oficiales é individuos de tropa del Cuerpo de Carabi
neros que 2e expresan en la siguiente relación, que da'prin
cipio con el primer teniente D. Ignacio Benítez Camino y ter
mina con el carabinero Eugenio Naiza Gonzálm::.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Exomo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E. á este
Ministerio en 6 de julio próximo pasado, el Rey (q. D. g.),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
aprobar la concesión de la medalla de Mindanao, con los pa·
sadores que se indican, hecha por V. E. en virtud de lo dis·
puesto en la re.al orden de 17 de abril último (D. O. núme·
86), al jefe, oficial é individuos de tropa de la Sección de la
Guardia Civil veterana que figura en la siguiente relación,
que da principio con el comandante D. Lorenzo Aparicio

.Ortega y termina con el guardia Bernabé Peñaflor Villarín.
De real orden lo digo á V. E. para su. donocimiento y.

NOMBRES

1--------------
Clases

Gabriel Biray.
Gregario GUe.
Hermenegildo Rosellos.
Higino Batag.
hidro Sol.
Isaac Ba.ntalo.
Isidro Güjnr.
José Villapa.
Joaquin Trinidad.
Juan Rustillos.
Juan Guzmán.

uan Disón.'
Juan Bernardino.

uan Suianag.
. Julio Asogre.

Jacobo Tapang.
Juan Reloj.
Lucio Budoy. ,
Luciano Sierra.
Ligado Jaugón.
Lorenzo Duarte.
León 'l'impit.
León Jimena.
Manuel Bias.
Manuel Balani.
Mateo MatierrOll.
Mariano Pineda..
Manuel Latog.
MaMo Vinepte.
Melitón Bueno.

~lchor Peralta.
Nicolás El4avillo,

Soldados de 2.ll, ••••••• Nimecio Masemat.
Nicolá,:¡ de la Cruz.
Nicolás Laisa.
Narciso Dumapiles.

emesio Ramos.
.Micolás 'rampong,
Policarpo Marquez.
Pantaleón Cadiz.
Pablo Sinampayán.
Plácido Castausán.
Pio Tongoján.
R~gino Cayo.
Regino Blanco.
Roman Bausig.
Rosendo Villegas.
Salvador Mendoza.
Sotera Vive.
Simeón Santos.
Segundo Villa.
Sotera Cabrig.
Teodoro Galbán.
Timoteó Hidalgo.
Urbano Delgado.
Vidal Rtlanis N.
Vicente Salueta.
Vicente Obando.
Venancio Berrol.
Vicente Villany.
Valentin Mangua.
Ubaldo Rolas.
Ubaldo Ciubanle.
Valeriana Guí.

j

Excmo. Sr.: Én vista de 10 expuesto por V. E. en su
C~municaciónde 28 de agosto próximo pasado, el Rey (que
DIOS guarde), y en su nombre la Reina. Regente del Reino, se
ha servido a'probar la c(jn~Eiaiónde la m:edalla de Mindanao,
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CampañlL á que
han asistido.

~O:MBRES

Relación que se cit~

Clases

Madrid 19 de octubre de 1R9B.

AzcÁRRAGA

Comandante ••• D. Lorenzo Aparicio Orblga ••• "
Primer teniente. ) Constantino Grund Rodríguez
Sargento•••.••• Antonio Valverde Espinosa••...
Otro ,••.•••• José BarreiroBecerra .
Cabo /MaDuel Quiroga Vilar••••.•••••
Otro José Sánchez Mulero••••.• , ••••
Otro•••.••••.•• D. José Dominé Aguerrí. ••.•.••, lJ~an Blanca ~itHnte~ ••••••••••

\ fetor TrabaJo Layaon .
]Timoteo de los Santos Valentin ••

Guardias de l."~/CiriacoFalcón Suárez ••••••••••
EEteban Mafialar ~ucup .
Benedicto Erfe Fabián •.••••• , •
Valeriano Vergara Pamituán.••.
Rufino Miguel Carino .•••••••••
Zacarías Antonio Cruz '" •.••••
Gregorio Blauza VaHasillo ••...•
Vicente Espinosa Bautista•••.••
Bernardino Armas Inasuria .•••• 18M.M.
Doroteo Sapaulay Salazar.••••••
Gregorio Cafión Candelaria ..•••
Mauricio Belén Veleta.•••••••••
Flaviano BeHoso Barrios ••••••.
Martiniano Librada Lapus. " ••.

Guardias de 2 a Apolonio Alimpuyo Garciti , .••.
• \13ernardino Tnrnalinán .••••••••

Nerio Cnlata Curia•••.•.•••••••
fl'll.llC Cedillo Fernández .••.••••
Agustín Slllván Panaligán ••••••
Catalino 8ebastián Cruz .•••••.•
Cecilio Remabé Tolentino .••.••
Cirilo Guerra Garcfa •..•.• ' .•.•
Julián Infante Galán .
AMón .f\. Orlanda .
Agapito Cruz Rodríguez.••.••.•
Lázaro j,obato Cleopas ••••••.••

Cabo •••••.•.•• Tomás Alvarez Balbuena ••••.•. /
Otro•••••••••. Estanislao Somera Lorenzana.• ' .. 189091
Guardia de 1.80•• Abdón de Vera Andaya \' .•
Otro•••••••••.•. Bernabé Peñafior Villarin.•••.•

I I

AzcARRAG.A.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. rEmi
tió á este Ministerio en 30 de junio último, la R...ina Regen
te del Reino, én nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien conceder á los tres carabinerr,s licenciados
comprEndidos tu la siguiente relación, el percibo, fuera de
filas, de las pensiones correspondientes á las cruces de que
se hallan en posesión por los motivos que se expresan, con.
signándose el pago en la dependencia de Hacienda y desde
la fecha que á cada uno se señala; no otorgándose igual be
neficio á Patrocinio Parra Izquierdo, incluido también en la
mencionada propuesta, por no constar que la pensión anexa
á la cruz que obtuvo por haber sido herido en la isla de
Cuba, le fuese concedida con carácter vitalicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchós años. Ma.
drid 19 de octubre de 1896.

Señor Director general de Carabineros.

MAltCELO DE AZCÁRBAGA

8eño~' Capitán general de las islas Filipinas.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1896.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
á este Ministerio en 29 de agosto próximQ pasado, promovi.
da por el cabo del regimiento de línea de Joló núm. 73, Ma
nuel Ponferrada Peñaranda, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ttniendo en
cuenta lo prevenido en el arto 49 del reglamento de la Orden
del Mérito Militar, se ha servido conceder al recurrente la
pensión mensual de 7'50 pesetas por haber obtenido cuatro
cruces rojas de la expresada Orden.

De la de S. M. lo digo á V'. E. Para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma
drid 17 de octubre de 1896.

MAl'tCELO DE AZCÁRllA" A

Señor Capitán general de las islas Filipinu.

-.-
DESTINOS

StrBSECUTABÍA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á las Seccio
nes de Ordenanzas de este Ministerio, en vacante que ha re·
sultado de su clase, al primer teniente de Infanteria D. Fede
rico Valero y lIuñoz, ayudante profesor en la Academia de
dicha arma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de octubre de 1896.

AZCÁRBAGA

eeñor Ordenad.or de pagos de Guerra.

Señores Capitán general de la primera región y 'Director de
la Academia de Infantería•.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á la plantilla
de este Ministerio, en vacante que de su clase existe, al
primer teniente del regimiento Cazadores de Treviño, nú
mero 26 de Caballe!ia, D. Francisco Enríquez y LUQU8, que
en la actualidad presta sus servicios en el Colegio de huérfa
nos del arma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre d.e 1896.

AzoÁRlUGA.

Señor Ordenador de pagos de Guerra. •

Señores Capitanes generales de la primera, cuarta y séptima
regiones.

3.a SECCIÓN

E:x:cmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 26 de septiembre último, promovida por
el primer teniente de la escala de reserva, en comisión en el
regimiento Infanteria de Luchana núm. 28, D. José Santa
cana Vives, solicitando volver á su anterior situación por
hallarse enfermo, según comprueba por el certificado de re·
conocimiento facultativo que acompaña, el Rey (g. D. g.), Y
en su nombre la Reina Rl:lgente del Reino, ha tenido á bien
aoceder a11} petioión del interesado; quedando afecto á la

Zona de reclutamiento de Barcelona núm. 60, con el sueldo
regltlmentario de reserva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 24 de septiembre último, promovida por
el primer teniente de la escala de reserva, en comisión en
el regimiento Infantería de Burgos núm. 36, D. Joaquín Te.
rrón González, solicitando volver á su anterior situación por
hallarse enfermo, según comprueba por el certificado de re
conocimiento facultativo que acompafía, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, quedando afecto al re·
gimiento Reserva de Astorga núm. 86, con el sueldo regla
mentario de la ellcala á que pertenece.

De orden real lo digo á V. E. para BU conooimient.Q y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 19 de obtubre de 1896.

AzOÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla. la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.10

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 29 de septiembre último, promovida por
el primer teniente de la escala de reserva, en comisión en el
regimiento Infanteria de Vizcaya núm. 51, D. Rafael Colo·
mer Juan, solicitando volver á su anterior situación por ha
llarse enfermo, según comprueba por el certificado de reco
nocimiento facultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), y
en su nombr~ la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, quedando afecto al re
gimiento Reserva de Montenegrón núm. 84, con el sueldo
reglamentario de la escala aque pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 19 de octubre de 1896.

AzoÁRBAGÁ

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

6.· SlllCCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los se
gundos tenientes de la escala de .reserva retribuida de la
Guardia Civil, con destino á eSa isla, D. Sebastián Palazón
Ibernón y D. Oristóbal Siró Ramis, ascendidos á este empleo
por real orden de 15 del actual (D. O. núm. 233), pasen res..
pectivamente á prestar sue servicios, en comisión, al DHpó
sito de recria y doma y sección montada de la comandancia.
de las Baleare'1i de dioho instituto, en vel de á uno de lo.
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cuerpos activos de la Península del arma de Oaballería, se
gún se determina en la citada soberana disposición, hasta
que se haga precisa su incorporación al ejército de la isla
de Cuba. Es asímisma la voluntad de S. M., que los expre
sades subalternos justifiquen mensualmente y perciban su!'!
haberes en la forma que preceptúa la real orden de 6 de
abril último (D. O. núm. 76).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de la primera región é islas Ba
leares, Director general de la Guardia Civil, Inspector de
la Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de

. Guerra.

7.&~

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á es
te Ministerio en SUB escritos del 18 y 19 del mes anterior, y
teniendo en cuenta las razones que en los mismos expone,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regentédel Reino,
ha tenido á bien destinar para cubrir las vacantes que de
IUS respectivas clases existen en el Depósito para L'ltramar
de esta corte, al capitán de la escala de reserva de Infantería,
afecto á la Zona de reclutamiento de Madrid núm. 57, Don
lIelquiades Chicote Ibáñez, y al primer teniente de la propia
escala, D. Angel Laborda' Martín, que presta sus servicios en
el regimiento Infanteria del Rey.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drld 19 de octubre de 1896.

.AzcÁRRAGA

señor Inspector de la Cija general de Ultramar.

Señores Capitanes generales de la primera región é isla de
Cuba y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vi5ta del escrito que V. E. dirigió á es
te Ministerio en 20 de agosto último, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar el nombramiento de comandante politico militar de
Benguet, hecho por V. E. á favor del capitán de Caballería
D. Antenio Béjar Ayuso.

D9 real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
m~ efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid 19
de octubre de '1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de las islas Filipinas.

Excmo .. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 27 de julio próximo pasado, dando cuen
tade no poder incorporarse á su destino el segundo tenien
te de Caballería D. Manuel Gómez Martínes, perteneciente al
di.trito .de Filipinas, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Rliáa, Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el

interesado quede sujeto alo preceptuado en la regla 2." de
la real orden de 21 de mayo último (C. L. núm. 126).

. De rool orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma·
o:rid 19 de octubre de 1896.

AzoÁRRAGA

SeñúrCapitán general de Castilla la Vieja.

Señores Oapitán general de las islas Filipinas, Inspector de
la Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de
Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió á este Mi
nisterio el Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejér
cito en 24 de septiembre próximo pasado, cursando instan
cia promovida por el segundo teniente de Infantería del dis
trito de Cuba, D. César Español NúñllZ, en la actualidad en
uso de licencia por enfermo en es/I, región, solicitando ser
baja en aquel ejército en razón al mal estado de salud, que
acredita por medio del correspondiente certificado de reco
nocimiento facultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dispo·
ner que el recurrente quede sujeto á lo preceptuado. en el
arto 2.° de la real orden de 27 de julio último (C. Lo núme
ro 179).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Capitán general de la isl\l de Cuba, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á esa Comi
sión liquidadora, en la vacante que dejó el oficial 1.o de Ofi
cinas Militares D. José Sánchez Robles, por pase al Gobier
no militar de Cartagena, según real orden de 26 del mes
anterior (D. O. núm. 216), al de igual clase y cuerpo non
Nicolás Barra·del Valle, actualmente con destino en la Sub
inspección del tercer Cuerpo de ejércit@ y en comisión en
la isla de Cuba.

De real orden '10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ03. Ma
drid 19 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGÁ

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de cuerpos disuel
tos de Cuba.

Señores Oapitán general de lá tercera región y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el oficial se·
gundo de Administración Militar D. Hermenegildo Bornis Ihá.
ñez, en instancia que V. E. cursó á,' este Ministerio con co.
municación núm. 3.439, fecha 28 de agosto, el Rey' (que
Dios guarde), y en su'nombre la Reina Regente del Reino,
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ha tenido á bien conceder al interesado el regreso ti la Pe.
ninsula, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en
atención á que ha cumplido el tiempo de obligatoria perma-

. nencia en Ultramar; resolviendo, en su oonsecuencia, que
el expresado ofioial sea baja definitiva en ese distrito y alta
en la Peninsula en los términos reglamentarios, quedando
á su llegada en situación de reemplazo en el punto que elija,
interin obtiene colocación.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1896.

AZOÁRlU.GA

Señor Oapitán general de isla de Cuba.

Señores Oapitanes generales de la segunda, sexta y octava re
giones, Inspector de la Caja general de Ultramar y Orde
nador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo ti lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en sus esoritos de 28 del mes anterior, 3 y 5,
del actual, y teniendo en cuenta las razones que en los mis
mos expone, el Rey (q. D. !¡.), Yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien destinar para cubrir las
vacantes que existen en esa Inspección yen los diferentes
depósitos para Ultramar, ti los individuos de tropa 'com'
prendidos en la relación que á continuación se inserta, que
principia con el soldado Valentín Monja Ortega y termina
con el de la propia clase Diego Sánchez Alba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de ootubre de 1896.

AzOÁRRAGA

Señor Inspector de la Caja general de Ultramar.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, cuarta y
y sexta regiones é isla de Cuba y Ordenador dQ pagos de
Guerra.

Relación que se cita

Clueil XOMBRES I Cuerpos ú que pertellecen DESTIKOS

Soldado..... _•.. Valentiu Monje Ortega ...... Reg. Infantería de Albuera •••...•. Inspección.
Otro•......••••. Justo Roroán Rodríguez •..•. Oazadores de Madrid.......•..•.•. Idem.
Otro •• _••••••.•. Juan López Hurtado •....... Reg. lnfanter~a de Covadonga...... Depósito de Cádiz.
Sargento•...••.. Emilio Alvarez Pablo .• ~ .... ldem id. de Vad·Rás..•.........•. Idem de Madrid.
Soldado.... __ ... Diego Sánchez Alba..•.. _... Idem id. de Alava ............•... Idero de Cádiz.

..
Madrid 19 de octubre de 1896, Al'cÁRRAGÁ

Excmo. Sr.: Accediendo á lq propuesto por V. E. á
el5te Ministerio en sus escritos del 30 del mes anterior y 3 del
actual, y teniendo en cuenta las razones que en los mismos
expone, el Rey (q. b. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien destinar, en concepto de orde·
nanzas de la Oomisión liquidadora de Cuerpos disueltos de
Cuba, establecida en Aranjuez, á los soldados de Infíln,fería
Ramón Martín Molinero y Rafael .Elvira Marcos de los regi·
miéntos de Saboya y Castilla, respectivamente, y al mismo
centro y en concepto de secretario de procedimientos, al de
igual clase y arma Pedro Iglesias Devera, del regimiento del
Principe, todos los cúales deberán percibir sus haberes por
los cnerpos á que pertenecen, por no existir cantidad algu.
na en presupuesto para estas atenciones.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de Cuerpos disud'l·
tos de Cuba.

Señores Oapitanes generales de la primera y séptima regiones
y Ordenador de pagos de Guerra.

-+-
DONATIVOS

l.a SECOIÓN .

Circular. Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Sr. Mi·
nistro de Ultramar lo siguiente:

«Conocidos los nombres y residencia de los herederos de
los soldados que expresa la adjunta relación, que da prin
cipio con Juan Hernández Troncoso y termina con Juan Tobo
so Iradell, muertos en el combate que' tuvo lugar en Melillllo
el dla 2 de octubre de 1893, á favor de los cuales remitió
V. E. á este Ministerio, con real orden de 25 de mayo últi·
mo, 1.260 pesos 29 centavos, que unidos al quebranto de
giro, al 29'97 por 100, suman los 1.638 reuJiidos por cuesta
ción entre los habitantes de la pruvincia de Nueva Ecijaj y
girada ya á ('ada uno de los participes la cantidad que les
ha correspondido, según también se especifica en la citada.
relación, el Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Reina Regen.
te del Reino, se ha servido reslJlver que se den las' gmcias
en su real nombre á los donantes por su desprendimiento -y
humanitarios sentimientos en favor de las familias de los
que mueren en el cumplimiento de su deber, así como que
se publiquen en la Gaceta de Madrid y D1ARIO OFIeIAL de es
te M.inibterio, para satisfacción de los que han contribuido tÍ

aquella obra de caridad y para conocimiento de t~d06 los
beneficiados, la mencionada real orden de 25 de mayo úl1ii·
mo, con la copia que acompaña y la distribución dada al
donativo y expresada en la relación á que en esta disposi
ción se' hace referencia. ~

Da real orden lo traslado á V. E. para su conooimiento
y fines consiguientes. Dios guarde aV. E. muchos aflOS.
Madrid 19 de octubre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor•.. , •
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Copia de la f'eal orden de 25 de mayo

Hr.y un membr"te que dice:-MINI8TERIO DE ULTRA
:r.r'R.-Excmo. Sr.:-Verificarlllf eu la provinciil de Nueva
Ecija tFilipinas), una subscripción para contribuir á los gas
tos que ocasionase la cllmpaña de Melilla, se negó á recau
dar la ('al.tidad de 1.63g pesos, y con el fin de acordar la
illversÍón qUtl se habria de dar á aquella suma, se constitu·
yó una Junta que resolvió distribnir lo recau:lll,llo en la furo
ma que ese Ministerio plJdrá apreciar por la adjunta copia.
-Con objeto de no demorar por más tiempo el cumpliR
miento de lo acordado por dicha Junt/!., que mereció la
aprobación del Gobernador general, y no obstante la. Ufce¡;:a
ria disminución que habia de sufrir el producto de la subs·
cripción Aconsecuencia del quebranto del giro, se dispuso, I
por reltl orden de 24 de febrero del corriente año, que la
cantidad obtenida se invirtiese en un giro sobre esta corte
á la orden de este Ministerio.-Cumplíendo lo prevenido en
la real orden citada, el Gobernador general de Filipinas, con
fecha 11 de abril próximo pasado, remite á mi orden y Car
go de los Sres. E. Sáinz é hijos, de esta corte, una letra pri
mera de eambio por valor de 1.260'29 pesos, que unidos al
quebranto del giro de 29'97 por 100, suman los 1.638 pesos
producto total de la subscripción ó cu€stación realizada.-Y
teniendo en cuenta que en ese departamento han de existir
los antecedentes y datos necesarios para el mejor y mlÍs fA·
'cil cumplimiento de la voluntad de los donantes, S. .M. el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regel\te del Reino,
ha tenido á bien disponer que se enaoae á favor de V. :ID , la
mencionada letra, á fin de que se sirva dar á su importe la
aplicación correspondiente, con arreglo al acuerdo de la
Junta representante de los donantes, que en la copia antes
citada consta.-De real orden, y con inclusión de la letra y
copia de antecedentes referidos, lo digo á V. E. para sn co
nocimiento y fines indicados.-Dios guarde á V. E. muchos
años.-Madrid 25 de mayo de 1896 -TomlÍs Castel1ano.
Rubricado.-Excmo. S3ñor Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE ULTRA:MAR.-Gobierno general de Fili·
pinas.-Gobierno civil de la provincia de Nueva Ecija.
Excmo. Sr.:-AI conocerse en esta provincÍit de mi cargo
las primeras noticias de los lamentables sucesos de Meji
lla, todas las autoridades y todos los particulares, peniosu,
larES é indigenas, se apr,esnraron á manifestarme su incon
dicional adhesión á la just:.¡, caUiJa de la patria querida y á
ofrecerme de reodo iucon.licional sus esfuerzos y sus medios

• para coadyuvar á los gastos de la guerra, que entonces se
consideraba inmim:nte;-Aceptando en principio tan gene·
rosos ofrecimientos, c'JUvoqué á toda~ las autoridades de
e;;.ta pr~,vÍl,cia, no sólo para hacer comtar en nombre del
(hlJiefJlh de S. M. el profundo agradecimiento y satisfac
ción qUé me (:ausal'On, sino también para acordar la forma
más cunvt.-nimto de organizar los meUos ofreeidos y obte·
ner de tIloS los más ventajosos resultados.-En esta re·
unión, lÍ. lo. que flsi<'tieron todos 108 convocados, yen la que
reinó la ma) or concordia y entUl;iasmo, se adoptaron diver
sos acuerdOfl que habian de ponerse suce~ivamente en prác
tica confurm~ al desarroU'l de los sucesos que la motivaron.
Mtls entre llls ofertas hechas tuve necesidad de aceptar y
llevar á la práctica inmediatamente la que me hicieron en

•

los primeros momentos varios jóvenes de esta cabecera,
brindandol:itl á organizaren pocos dias una comparsa ó es
tudiantina, para recorrer los pueblos de la provincia, á fin
de recoger donativos para los gastos de la guerra, ofrecién· '
dose á marchal cuando tsta empresa Goncluyeran, si asi era
preciso, alli donde el Gobierno y la. patria. les mandare; y
fué talla eE'pontaneidad, el entusiasmo y la insistencia con
que solicitaron mi autorización para comen.zar en seguida su
patriótica. empresa, que hnbe de otorgarla lleno de agrade
cimiento.-Casi todos esoS jóvenes son pobres y casi todos
también de escasa ó de ninguna instrucción; mas á peEar
de esto, en un plazo brevhimo la comparea ó estudiantina
se presentó en éSte Gobierno, brillantemente organizada y
uniformada, y cómenzó su tarea.-Poras excursiones hicie
ron, pues por fortuna las noticias recibidas eran más trAn
quilizadoras para la causa de la patria y más propicias á la
paz; mas en esas pocas excursiones, y no' obstante haberse
verificado en la época de más escasez de numerario en esta
proviucia, cuya pobreza es notoria, llegaron á recaudar la
cantidad de 1.638 pesos.-Faltaria á un deber de concien
cia si no hiciera presente á V. E. la escrupulosidad, desin
terés y la abnegación con que han procedido todos loa indi
viduos de la comparsa, y especialmente los que constituyen
la Junta directiva, y no precisa decir con cnánta satisfac
ción cumplo ese deber.-Suspendida la pOEtulación en vista
de las noticias recibidas, y terminado, por hoy, de un modo
satisfactorio el conflicto surgido con Marruecos, á fin de
acordar la inversión que se habrá de dar á la cantidad re·
caudad3, se ha celebrado en esta Casa·GobiefLo en el día de
hoy una rennión, á la que han asistido: el reverendo cura.
párroco, el señor juez de primera instancia, señor Adminis
trador de Hacienda pública, señor promotor :fiscaI.. D.. J.uan
G. Nobelles, D. Gaspar Font, D. Federico Castillo, D~ An
tonio Juncadella y los señores presidente, tesorero y secre·
tario de la estudiantina, y después de breve deliberación
acordó distribuir la cantidad referida en ocho lotes iguales,
de 20:1: pesos, para que se entreguen á los herederos .forzo·
sos pre.ferentes de los ocho individuos del Ejército que mu
rieren en el primer combate con los ri.ffaños; individuos cu·
yos nombres se publicaron en el periódico El Imparcial de
Madrid, referente á un telegrama de Melilla de 3 de octu·
bre último, y son los siguientes: del regimiento de Africa
número 1: Juan Hernández Troncado, $ 204; José Pérez Fa
jardo, $ 204; Francisco Martos Carrillo, $ 204; José Ostas
Macias, $ 204; Juan Rodriguez Romero, S 204; José Jiménez
Platero, S 204; de Caballería: Ramón Garcia Vidal, :5 204;
Y de Ingenieros: Juan Toboso,. 8 204.-Igualmente se acor
dó que si alguno de los designados no tuviera herederos
forzosos, pasara su lote á los que lo fueran de los signientes,
por su orden, todo según consta del acta que acompaño.
Lo que tengo el honor de comunicar, á V. E. CJn remisión
de la cantidad referida de 1.6313 pesos, encareciéndole por
expreso encargo de todos los señores que sub.3Criben el acta,
con cuánta sutisfacción verían que V. E. interesara del Mi
ni.sterio de la Guerra el exacto cumplimieuto del acuerdo
adoptado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-San Isidro
11 de mayo de 1894.-Excmo. tlr :-Ricardo Monet.-Ex
celenthlimo Señor G,¡bernu,lor gdneral de estas islas.-Es
copia.-José J. 13)Jivar.-E~ copia.-El Subsecretario, G.
J. de Osma.-Rubricado.
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Relación que se cita

CANTIDAD CANTIDAD
que corresponde Parentesco que corresponde
á sus herederos á cada uno

Nombres de los fallecido. Nombres de los herederos con el fallecido RESIDENCIA, .
Pe8eta~ et8. Pe$eta8 Cta..

Juan Hernández Troncaso ••• 78'7 rntonlO lImn'nd~1'''oto•. ·1 1 393 ~¡~ Guadalcanal (Sevilla).68 Rafaela Troncoso Omenat ••• Padres•••••• 393
Juan Rodríguez Romero••••• 78'7 68 Manuel Rodríguez .......,... ¡Id 1 393 84(Salud Romero.............. em ....... 393 84 Idem ídem.
Francisco Martas ••••••••••• 78'7 68lFrancisco Martas ••••••••.•. [padre••••••• , '78'7 681 Albondón (Granada).
Ramón García Vidal •••••••• 787 68 María del Carmen Vida!. •••• Madre •••••• '78'7 68 Baza (idem).

INi,,!.. 1"'" Foj"d••••••••( I 157 MI •Rosario Pérez Fajardo •••••. 157 54
José Pérealfajardo ••••••••• '787 68ti'anciSCO Pérez Fajardo •••• Hermanos... Hi'7 M> Olvera (Cádiz).

Alonso Pérez Fajardo .•••••• 15'7 54\, Antonio Pérez Fajardo...... . 15'7 M
José Orta Macías ••••••••••. 78'7 68IMaría Macías .............. ,Madre ...... , 78'7 681 Cabezas Rubias (Huelva).
José Jaime Platero •••••••••• 787 68 Concepción Platero Bueno. •• Idem ••••••• 78'7 68 Nerja (Málaga).

IJacinto Toboso Iradell ......J i 262 ~:¡ San Juan de Osta (Barcelona).Juan Toboso Iradell •••••••. 787 68/Ignacio Toboso Iradell ...... Hermanos... 262
Pedro Toboso Iradell•••••••• 292 56 Barcelona.

441' I I -
6.301 6.301 44

Madrid 19 de octubre de 1896. -.- AzCÁ,BUGA

ESCRIBIENTES TEMPOREROS

7.- SECCIÓN

Excmo. Hr.: .Accediendo á lo propuesto por V. E. en el
escrito que en 30 del mes anterior dirigió á este Ministerio,
y teniendo en cuenta las razones que en el mismo expone,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien nombra.r escribiente temporero de esa
Comisión liquidadora, al cabo licenciado Luis nallester Gon
zález, el cual percibirá elmeldo anual de 1.000 peBetas con
cargo al presupuesto de Cuba, donde figura consignado para
los escribientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares
con destino en dicha Comisión, y deberá cesa.r en sus fun
ciones y percibo de sueldo, tan pronto exi¡ó¡ta' personal del
susodicho Cuerpo Auxiliar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 19 de octubre de 1896.

AzOÁRRAGA.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de Cuerpos di·
sueltos de Cuba.

Señores Capitanes generales de la primerll. región e i~la de
Cuba y Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
INDEMNIZACIONES

12 •a. SECCIÓN

E:xcmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
¡\, este Ministerio con su escrito de 15 de agosto último, pro· .
movida por el comandante mayor del 2.0 batallón del regi
miento Infanteria de Garellano, en súplica de autorización
para reclamar, por adicional al ejeroicio cerrado de 1895·96,
las indemnizaciones que devengaron los segundos tenientes
de dicho cuerpo D. José Rios Banegas, D. Ricardo Remola
Mur y D. Miguel Marqués Gómez, el Rey (q.. D.g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reinos ha tenido á bien conce·

. d~r la autorización que se solicita; disponiendos el propio
tiempo, que el imp\:)l'te de la teferidt\ adicional se irioluy"3,

previa liquidación, en el capítulo de Obligaciones de ejerci.
cios cermdos que ca1'ecen de crédito legislativo del primer pro·
yecto de presupuesto que se redacte.

Da real orden lo digo t\ V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 19 de octubre de 1896. .

bCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Exc¡'ho. Sr.: En vista del escrito que V. E. c1irigió Ó.

este Míni¡,terio en 24 de septiembre próximo pasa.d;·, parti
cipando que en el mes de m~'o último expidió papaport:~ ul
segundo teniente del regimiento Caballería de 8agnnto Don
Fernando Vidal y Pozuelo, para tomar parte en las fal'f\:'r .. 8
de caballos que se verificaron en Barcelona, el Re)' (q, D. ~.),

yen su nombre la Reina Regente del Rdüo, Sil ha BPl'vido
aprobar la comisión de referencia, concediendo 1-11 menei\'na·
do ofidallos benefiCios del arto 24 del reglamento de indem-
nizaciones vigente. .

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.-
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cuuó V. E. á

este Ministerio con su escrito de 25 de agosto último, pro
movida por el comandante mayor de la 2.a compañia de
Obreros de Artilleda, afecta al parque de Cádiz. en súplica
de autorización para reclamar, por adicional al ejercicio ce·
rrado de 1895-96, la cantidad de 28 pesetas, importe de in·
demnizaciones devengadas por el obrero de dicha compañía.
Francisco Pérez Monsálvez en los meses de abril y mayo an
terioress el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reinos ha tenido á bien conceder la autorizaoión que se
solicita; disponiendos al propio tiempo, que el importe de la
xeferida adicional se inQluy~, prev~ Uq,\J.idaOi~I1, en el Eí(lopt.
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tulo de Obligaciones de eje¡·citios C6n'ados que cm'ecen de C1'édito
legislativo deLprimer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V.:m. pAra su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí. V. E. muchos años.
Ma.:lrid 19 de ootubre de 1~6.

AZCÁRRAGA

Señor Ospitán gfJnerftl de Se~ma y Granada.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

_."-.

•
INDULTOS
6,· SDXlI6J'

]hcmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V, E. á
este Ministerio con su oocrito:de 13 de marzo último, promo
vida por el confinado en Ceuta José·Solé Pamíe~ en súpli<Ja
de conmutación, por otra menos grave, de la pena de ca,
dena perpetua que por el delito de homicidio le fué im·
puesta en consejo de guerra celebrado en Tarragona, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
conformidad con la acordada del Consejo Supremo de Gue·
rra y Marina de 7 de octubre último, se ha servido desesti,
mar la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1896.

AzoÁRRA.GA

Sefior Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Suprémo de Gu~rra y Marina
y Comandante general de Coutl,

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovjda por
~a esposa del corrigendo José Labandera lIuñoz, en súplica de
mduIto del resto de la pena de diez meEes y ocho dias de
prisión militar correcclonal que se halla sufriendo en la Pe
nitenciaria militar de Mahón, y que le fué impuesta en 31
de enero último, siendo guardia civil en la Comandancia de
s~vma, por el delito de abandono de servicio, el Rey (que
DIOS guarde), y en BU nombre la Reina Regente del Reino'
de. conformidad con lo expuesto por V. E. en 17 de juli~
úlimo y con la acordada del Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 6 del nctuaJ, se ha servido desestimar la peti,
ción de la recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. .RL muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Capitán general de las islas Baleares y Presidente
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

de 26 de julio anterior, se ha servido desestimar la petición
del-xecurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard&á V. E. muchos años. Madrid
19 de octubre de 1006.I .. A-zCÁRRAG~

Señor Capitán general de Cataluña,

Señores Capitán general de la séptima re¡.tón.y Prea.tdpnte del
CODsejoSupremo dll Guerra y Marina.

..-
LICENCIAS
7." SECOlÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 7 de septiembre próximo pasado, dando.
cuenta de haber concedido dos meses de licencia, para esa
capital, al segundo teniente de Infantería D. Gonaalo Beurd
Laireán, perteneciente al ejército de Cuba, el Rey (q. D. g.),
Y en su no.mbre la Reina Regente del Reino, ha, tenido!\
bién aprobar la determinación de V. E., quedando sujeto
el interesado á lo preceptuado en la regla 2.& de la real oro
den de 21 de mayo último (O. L. núm. 126).

De real orden lo digo á V. El. para su conocimiento y
demás efectos. Dics guarde á V. E. muchos años. Mil'
drid 19 de octubre de 1896.

Sefior Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de la isla de Cuba., Inspector de la
-Caja ganenl de Ultramar y Ordenador de pagos de. Guerra.-..

PAGAS DE TOGAS
Si a SEOaION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 10 de septiembre
próximo pasado, se ha servido conceder á D.a Adela, Doña
Luisa y D. Manuel Nuevos y Medrano, huérfanos del teniente
coronel de Infanteria, retirado, D. José Nuevos Romaña, las
dos pagas de tocas á que tienen derecho por reglamento;
cuyo importe de 1.666'66 pesetas, duplo de las 833'33 que de
sueldo mensual disfrutaba el causante, se abonarán á los in·
ten'sados, por partes iguales, por las cajas de Puerto Rico.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Vo E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
el confinado en la Penitenciaria de Valladolid Pedro Rodri·
gue. Alonso, en súplica de indulto del resto de la pena de
6 afios y undia de prisión militar tÍ. que fué condenado
siendo oarabinero de la Comandancia de rrarragona, por eÍ
delito de abandono de servicio, el Rey (q. D. g.), Y en su

. nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con 10
e~p~esto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina ensu
acordada del 6 'del oorriente mes, yvifltoe! efiQ~itio de V. E.

- .. -
PENSIONES
s.· SJUCOI6N

Excmo. Sr.: liJn vista de la instanoia promovida en
Santo Domingo, con fecha 1.0 de junio del corriente año, por .
Doña lIercedes Soler y Rodrigues, viuda, del comandante de
Infanteria D: Joeé Trujillo Antimez, en solicitud de bonifi·
caCión de'urde'toio de la pensión.que'dieftuta¡ y n'o balIán·..... " ..
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Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida p<ll

D.a Concepción Ortoneda Alabort, viuda del capitán Re In
fanteria D. Juan Jiménez Conde, en solicitud de mejora de:
pensión, por muerte de su citado esposo, á consecuencia de
la fiebre amarilla: y no hllII¡indose la interesada compren
dida en los beneficios de la ley da 15 de julio del corriente
8ño (D. O. núm. 56), puesto que el causante falleció en
Puerto Rico, el Rey (g. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina en :U del mes próximo
pasado, se há servido desestimar la. referida instancia. . o

De real orden 10 digo ti. V. E. para su canooimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de octubre
de 1896.

prendida en ninguna de las disposiciones vigentes sobre
el particular, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del corriente
mes, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiel'to y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. oMa
drid 19 de octubre de 1896.

MARCELO mi AZO.ÁRRA.GA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Sañor PresidOente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.o

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en Za·
mora, con fecha 4 de agosto del corriente año, por D.a Bel'~

nardina Campos Larrauri, viuda del comandante de Oaballe
ria D. Bernardo Fernárndez Suárez, en s.o1icitud de mejora
de la pensión que disfruta, fundándose en la ley de 15 de
julio último (O. L. núm. 171); Yno hallándose la interesa·
da comprendida en los beneficios de dicha ley, puesto que
el causante falleció de enfermedad común, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, oonformándo:.
se con lo expuesto por el Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 1:) del presente mes, no ha tenido á bien estimar el
reourso.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del corrien~ o
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Teodora Barbero Cas....
tro, viuda del primer teniente de Infanteria D. EstebanMo~
roS Torres, como comprendida en la ley de 15 de .julio del
año actual (C. L. núm. 171), la pensión anual de 821'25:
pesetas, que le corresponde con arreglo á la tarifa núm. 2
de la ley de 8 de julio de 1860; la cual pensión se abonará á.
la interesada, por la Delegación de Haoiendp. de la provin
cia de Valladolid, desde el 27 de enero último, siguientadia
al del óbito del causante, é interin conserve su actual estado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de octubre de 1896.

AzCÁRRAG.A.

Señor Oapitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

--<:>oc>--o
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 2 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á n.a Encarnación Jiménez
Sarmiento, viuda del capitán de Infanteria D. Juan Gareía
del Oorral, la pensión anual de 625 pesetas, que le corres·
ponde según la ley de 22 de julio de 1891 (O. L. núm. 278);
la cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma
nezca viuda, por la Pagaduria de la Jttnta de Olases Pasi·
vas, pesde el 2 de marzo de 1896, ~iguiente dia al del óbito
del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Pios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de Arllgón.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

dOBe la interesada comprendida en la ley de presupuesto!
de esa isla de 1885·86 (O. L. núm. 295), puesto qu. el cau·
~!l.nte falleció en 13 de noviembre de 1873, sin que los casos
que cita. en su instancia sean análogos al suyo, por todo lo
cual carece de derecho á lo que pretende, el Rey (q. D. g),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose
con lo expuesto por el Oonsejo Supremo de Guerra y Mari·
na en 25 de septiembre último, se ha servido desestimar la
referida petición. o

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de octubre de 1896.

AzoÁRRAGA.

Sefior Oapitán general dt'l.la isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

MARCELO DE AZOÁRRAGA.

Señor Oapitán general de ~aJlti11a la Nueva y Extremadura.

Señor Preflidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.¿\':¡OÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por
el ConEejo Supremo de Guerra y Marina en 19 del mas pró·
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á n.a Micaela Sillero
lIorentín, viuda del comandante de Infanteria D. Bartolomé
Solla Pérez, como comprendida en los beneficios de la ley de
15 de julio del corriente año (O. L. núm. 171), la pensión
anual de 1.642'50 pesetas, que señala la tarifa núm. 2 de
la ley de 8 de julio de 1860 á familias de comandantes; la
cual pensión se abonará á la interesada, en-la Delegación de
Hacienda de la provincia de Zaragoza, desde el 21 de agos·
to de 1895, siguiente dia al del fallecimiento del causante, é
interin conserve su actual estado; cesando el mismo dia,
previa liquidación, en el percibo de las 1.125 pesetas anuales
que obtuvo por real orden de 24 de febrero próximo pasado
(D. O. núm. 44).

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: En vieta de la instanoia promovida por
D.a Francisoa B6l1edi Faraldo, viuda de las segundas nupcias
del oapitán de Infanteria, retirado, D. Mariano Polo Ancillo,
°$ll'!olioitud de pensión; y no hallándose la interesa<la com·
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demál!! efectos. Dios guarde á V. !l. much~ años. Ma
drid 19 de octubre de 1896.

AzcÁR1U.QA.

Sefíor Capitán general de CntUla la Vieja.

Sefíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, da acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del corriente
mes, ha tenido á bien disponer que la pensión de 625 p~e

tas anuales que, por real orden de 2 de junio de 1890, fué
concedida á D.a Modesta Maján y Cuesta, en concepto de
viuda del capitán de Caballeria D. Enrique Marés Guardio
la, y que en la actualidad se halla vacante por fallecimiento
de dicha pensionista, sea transmitida á su hija y del cau
sante D.a Eliaa Marés y lIaján; á quien corresponde según la
legislación vigente; debiendo serIe abonada, mientras per
manezca soltera, en la Pagaduría de la Junta de Clases Pa
sivas, á partir del 24 de julio del cor,riente año, siguiente
día nI del fallecimiento de la madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

l5eñor Capitán general de CasUlla la Nueva y Extremadul'a.

Señor Presidente del Con8e~o Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre hi Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del corriente
mes, ha tenido tí bien conceder á D.a Carmen Sierra y Fer·
nández, viuda del capitán de Caballería D. José Garriga
Isart. la pensión anual de 625 pesetas, que le correBponde
cómo comprendida en la ley de 17 de julio de 1895 (DIARIO
OFICIAL Rúm. 158); la cual pensión se abonará á la intere
sada, mientras permanezca viuda, por la Pagaduría de la
Junta de Clase.s Pa¡;ivRs, desde la fecha de la citada ley ori
gen del derecho, conforme á lo prevenido en la real orden
de carácter general de 25 de octubre del mismo año (DIARIO
OFICI4L núm. 239); con deducción de la cantidad líquida
qUe, en concepto de pagas de tocas, percibió la interesada,
según real orden de 7 de julio de 1885, importante 1.500 pe
setas.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nlleva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Manna.

• '0---
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

n.a Clotilde O1arteé lraola, viuda del primer teniente de la
Guardia Civil D. Luis Domíuguez y Herrera, en solidtud de
mejora dli la pensión que di¡;fruta, fundándose en que á su
citado esposo se le reconoció derecho al sueldo de capitán,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, conformándose con lo (·xpuesto por el Consejo Surramo
de Guerra y Marina en 3 del corriente mes, ha tenido tí bien"
acceder alo Eolicitadoj concediendo ála interesada la pensión
anual de 625.pesetas, que señala la tarifa al folio 107 del re·
glamento dell\Iontepío Militar tí familias de capitanes, la
cual le será abonada, en la Dtileglluión de HllCienda de la

. provincia da Álava, desde el 27 de diciembre de .1895, si·
guiente clía al del fallecimiento del causante, é ínterin con·
serve su actual estado; cesando el mismo dia, previa liqui
dación, en el percibo de las 470 pesetas anuales que obtuvo
por real orden de 22 de junio próximo pasado (D. O. nú
mero 138).

De la propia orden lo digo á V. E. para su conooimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1896.

AZCÁR1U.GA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vasoongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de a1lerra y 1Iar.Ina.
,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a EUsa Chamizo Gonzálelr, huérfana del capitán de ejército,
teniente de la Guardia Civil D. Juan, en solicitud de peno
sión del Tesoro; y careciendo la interesada de derecho á di·
cho beneficio porque el causante falleció con anterioridad al
22 de octubre de 1888, no correspondiéndole, por tanto, más
que la pensión del Montepio Militar que oportunamente le
fué otorgada, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, conformándose con 10 expuel'lto por el Con.
sejo Supremo o.e Guerra y Marina en 9 del corriente mes, se
ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de octubre.
de 1896.

MARCELO DE A.zcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadul'a.

Señor Presidente del Consejo SlIpremo de GU6rra y Marina.

Oflil'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 28 de septiem.
bre último, ha tenido á bien conceder á D.a Dolores Ramírez
lIensaq1l6, viuda del subinspector médico de l.a clase gra
duado, de 2.a efectivo del Cuerpo de Sanidad Militar, Don
Ramón Alba y López, como comprendida en la ley de 15 de
julio del corriente año (C. L. núm. 171), la pensión anual
de 1.825 petetlls, señalada en la tarifa núm. 2 de la ley de
8 de julio de 1860 á familias de tenientes coroneles, que es
el empleo á que astá asimilado el que el caUllante disfruta·
ba; la cual penlilión Ee abonará tÍ la intereeada, en la Pagadu.
ría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 15 de noviembre
de 1895, siguiente día al del fallecimiento del referido cau·
sante, é interin conserve su actual estado; cesando el ·mis·
000 día, previa liquidación, en el percibo de las 1.250 pese·
tas anuales que en el mismo concepto le fueron otorgadas
por real orden de 20 de mayo próximo pasado (D. O. nú
mero 111).

De la propia orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento•
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de octubre
de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadul'a.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, corrformandose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en \} del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.n NemelliaGlltiérrez Vega,
viuda del médico primero del Cuerpo de Sanidad Militar
DI' Antouio Unceta Ortega, romo oo1PprendJ~ eD l. ley Cl~

. .'
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15 de julio del presente año (C. L. núm. 171), la pensión
anual de 1.277'50 pesetas, señalada en la tl\rifa núm. 2 de
la ley de 8 de julio de 1860 á familias de capitanes, que es
el empleo asimilado al que el causante disfrutaba; la. cual
pensión se abonará á la interesada, en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Salamanca, desde el 23 de sep
tiembre de 1895, siguiente dí9. al del fallecimiento del refe·
rido causante, é ínterin conserve su actual estado; cesando
el mismo día, previa liquidación, en el percibo de las 625.
pesetas anuales que obtuvo por real orden de 23 de mayo
próximo paeado (D. O. núm. 114).

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de CastIlla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

37~

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Br.: En vista de una instancia promovida por
José Juncal Acuña, padre de Juan, soldado que fué del ejér
cito de Cuba, en solicitud de pensión por muerte de su
citado hijo, á consecuencia de la fiebre amarilla; y no sien
do compatible el beneficio <lue pretende el interesado, con
el haber que al m).smo corresponde como carabinero retira·
do, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo Su
premo de Guerra y Mariaa en 21 del mes próximo pasado,
se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1896.

- .. -

D. O. n'dm. 236..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y eu su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expu68to· por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Dolores Menéndez Es
cobar, viuda del maestro armero D. Danid López Alberdi,
como comprendida en la ley de 15 de julio del año actual
(C. L. núm. 171), la pensión anual de 547'50 pesetas, que
le corresponde con arreglo á la tarifa núm. 2 de la ley de
8 de julio de 1860; la cual pensión se abonará á la int»reEada,
por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el-5
de noviembre de 1895, siguiente dh al del óbito del causan·
te, é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá! efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Madrid
19 de octubre de 1896.

MAH('ELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

RECOMPENSAS
l.a SICOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á e!te
.Ministerio en su comunicación de 31 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre -la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la concesión de gracias hecha por
V. E. al cabo, guardias y paisanos que se expresan en la
siguiente relación, que da principio con el cabo de la Guar
dia Civil Arturo Domínguez Saguer y termina con el paisano
Faustino Lasorra Jorge, en recompensa al eomportamiento
que observaron en la defensa del puesto de «San Manuel> el
día 16 de junio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
consiguientes efectos. Dios guarde á V. E. muchos años_
Madrid 19 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

f5eñor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Relación que se cita

Cuerpos Clases. KOMBRES Recompensas que se les conceden

Cruz de plata del Mérito Militar con dis
tintivo. rojo y la pensión mensual de
2'50 pesetas, no vitalicia.

Cabo•... _..••.. Arturo Domínguez Baguer ...•..... Empleo de sargento.
GUlirdia 1.0 .•..• .Pedro Sánchez Montejo Empleo de cabo.
Otro 2.o.• _•..... Julio Serrano Marchara .........•..
Otro Clemente Muñoz HBrnández , .
Otro•... _•.. _, •• Antonio Fons Freircas ; ..•..

Comand . d G Otro•... - ...•••. Alejandro Fernández Gurda .
anc]a e uar· Ot A d 'S A'bdia Civil de Remedios ro............ n re~, auca ~n as .

Otro José Flsell AlqulZlJr., .
Otro ..•..•...••. Juan Fisell AlqlJizar .•..........•.
Otro Andrés Rubio ~ilva ..
Otro•.......•.•. Domingo López Guerra......•....•
Paisano .....•..• Enriq~le Bravo Diaz .•.•..•....... ICr~z ~e pla~a del Mérito Militar con dis·
Otro •••.•..•••.. Faustmo Larrosa Jorge ...•.•.•.•.. \ tmtlvo rOJo.
I 1

Madrid 19 de ootubre de 189f\.
......~

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En viE;ta de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 18 de septiembre próximo
)lasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la concesión de cruz de
plata del Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión
mensual de 2'50 pesetas, vitalicia, hecha por V. E. á favor

del guerrillero de la guerrilla local de Cumanayagua, Anto
nio Párez Rlbalo, en recompensa al comportamiento que ob
servó, resultando herido, en el combate sostenido contra los
insurrectos en el término de dicho poblado. el día 21 de ju· 4

nio del corriente año.
De roal orden lo digo á V. E. para IilU conocimiento y
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efectos consiguientes. Dio~ guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 19 de ootubre de 1896.

. AzoÁBRAGA

Señor General en Jefe del ejército dala isla de Cuba.

•
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este

Ministerio en su comunicaoión de 22 de agosto último, el
Rey (q. D. g;), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la concesión de gracias hecha poi
V. E. á las clases é individuos de tropa que se expresan en
la siguiente relación, que da principio con el sargento del

primer batallón del regimiento Infanterfa de Bail~n núme·
ro 24, Vicente Rojo Anll.llll y termina oon el soldado del
mismo cuerpo blmas Charco Ballesteros, en recompensa al
comportamiento que observaron en la defensa de «Palmira)
(Villas), al ser atacado por los insurrectos, el día 20 de di·
ciembre del año próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su .conocimiento y
consiguientes efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1896.

MOÁRRAGA

Señ')r General en Jefe del ejército de la isla de Caba.

Relación que se cita

dI.-

.
RecompelllllB que se les concedenNOMBRESCl!lllesCuerpo.

-----------------:"-_......._---------~-----.;----------.-

I---------1-------1--------------1-----------------

Sargento.••.•... Vicente Rojo Aranas •.•••••..••.••
Cabo Gregario Gómez de la Pinta ..
Otro. • .. .. .. • • •. Maximino Antelo Riol. .
Cometa••••••••• José Vilas Rivas .••••••.••••••••..

1.er Mn. del reg. Inf.a Soldado.•.•••••• Mariano Jimeno López •...•..•...• Cruz de plata del Mérito Militar con
de Bailén núm. 24•• Otro." ..... " .. José Oliver Recelara.,............. tintivo rojo.

latro••••••••.•.• Crisanto Fernández Cabanillo ...•..
Otro ....•.•••••• Diómede Fraile Pastor .
Otro•.•••••••••. Eusebio Martinez Sánchez.•.••.....
Otro .•.•• , ..•.•• Dimas Charco Ballesteros.•.•......
! i

Madrid 19 de- octubre de 1896. AzcÁRRAGA.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 3 de séptiembre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), y en BU nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la concesión de gracias
hecha por V. E. á las clases é individuos de tropa que se
expresan en la siguiente, relación, que da principio con el
cabo del primer batallón del regimiento Infantería de Cas
tilla mim. 16, Cristóbál Luna Borrego y termina con el Bol·
dado del batallón de Telégrafos Manuel Rivelles García; en

recompensa al comportamiento que observaron en el coma
bate sostenido contra loa insurrectos en «Loma del Toro)
(Pinar del Río), el dfa 30 de junio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiOil guarde á V. E. muchos añ0S. Madrid
19 de octubre de 1896.

AzcÁRRA.€lA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Relaei6n que se cita

con dis·

____c_u_erp_oa I C_lRSe_S__1 .0..... 1 R_e_c_om_p_e_ns_!lIl_q_u_e._se_l_es_c_o_nc_e_ile_n _

Cabo 1Cristóbal Luna Borrego \
801dado....•.•.. Eustaquio H:3rnández Márquez .

l.er Mn. del reg. Inf," Otro ...•.•...... Ignacio Perastegui ldigora .
de Castilla núm. 16.. Otro .....•...•.. Martín Zoilo S¡\valo ............•..

Otro José Sánchez Kieto C d l t d 1M"t .M'l'
. Otro .•.•.••..••. Miguel Rodriguez Sábado. , . . . . . . • . r~z t' e p a.,a e en o 1 Hal'

. . \Sargento ......•. Antonio Sanmamud Bernarde...... lD lVO rOJo.

1 . bó d T Cabo Virgilio Padrós Lailla .. , .
ngemeros, . n. e e- S Id d F d . Al B"lblé f loa o......... ~ t erlCO varez 1 ao ........•..

gra os ..•.....•.•. Otro .•......•... Gabriel Serrano Pró.•......•......
. Otro ..•.......•. Manuel Rivelles Garcia .

I I

Madrid 19 octubre de 18\)6. AZCÁRRA.GA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su éomunicación de 7 de septiembre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la conoesión de gracias

hecha por V. E. á las cl.al!lesy guerrilleros que se expresan
en la siguiente relaoión, que da principio con el Fargento del
quinto tercio de guerrilleros deCaballeria Manuel Diego Busti·
110 y termina con el cabo del &ismo cuerpo Manuel Fernández
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Relación que se cita

Martinaz, en recompeuea alllomportamiento que observaron
en el eombate sostenido contra los insurrectofl en «La Le·
guat (Villas), el dia 14 de abril del corriente año.

De real orden lo digo!:\ V. E. para su conocimiento y

demas efectos. Dio8 guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de octubre de 1896.

AzoÁRlU.GA

Señor General en Jefe del ejéroito de la isla do Cuba.

Recompense.s que se leil concedenNOMBRESCIMes
•

CUerpos

,Sargento. . . . . • .• Manuel Diego Bastillo . -•••.••....•
Cabo. • . • • • • . • . •• Ramón Feo Socarras•.............
Otro•..•••••..• César Fernández Iglesias ...•..••..
Guerrillero...•.•. Abundio Brut Caballero ...•••.••.•
Otro•...•..••.•. Pedro Ramos Armentero ••.•.....•
Otro. . • • • • • . • • •. Valentin Carretero Alonso......... e d 1 d 1 MJ.. .
Otro ...••..•..•. Jerónimo Rodriguez Dominguez.... r~z.e p a~a e ~nto Militar con dia-
Otro Juan Rey Cortétl.................. tmtlvo rOJo.
Otro ....•.•.•... Cristóbal Medina Padrón•..•.•....

Caballeria, ó.o tercio de Otro ...••.•••... Antonio Soto Sánchez.........•...
guerrillas.. . • • . • • . •• Otro............ Vicente Sánchez Armas •........••

Otro.•.....•..•. Antonio Alonso Delgado....•......
Otro Isidro Brut Caballero .

HERIDOS 1 .

! ~
cruz de plata del Mérito Militar con dis-

Cabo.•.•.••.•••• Benito Cajaravilla Expósito.. . •• .• • tintivo rojo y la pensión mensual da

\

7'óO pesetas, vitalicia.

~
cruz de plata del Mérito Militar con dis

,Otro ....•.•.•••. Manuel Fernándaz Martinaz........ tintivo rojo y la pensión mensual deI I 2'óO pesetas, no vitalicia.

Madrid 19 de octubre de 1896. AzCÁRB.AGA.,.
,

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
MinistelÍo en su comunicación de 2 de septiembre próxi
mo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente deJ Reino, ha tenido á bien aprobar la concesión de
gracias hecha por V. E. á las clases é individuos de tropa
que se expresan en la siguiente relación, que da principio
con el oabo del batallón Cazadores de Mérida núm 13, Ciria·
eo López Jimeno y termina con el soldado del mismo cuerpo
Tiburcio Peñuelas Escarpa, en recompensa al comportamien-

1
to que observaron en los combates sostenidos contra-los in
surrectos en las orillas del rio ZaZR, sobre Covadonga, los

I dias 26, 27 Y 28 de junio del corriente año.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

consiguientes efectoB. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1896.

AZC.ÁBlU.GA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuha.

. Relaci6n que se cita

Cuerpos Olases :NOMBREB RQcompen~as que !e les .on.eden

¡Cabo . • . • • • • • • •• Ciriaco López Jimeno •••••.•••-. . • . '
BÓn. Cazadores de Mé, Soldado••..••••• Marcelino Sanz IJópez .....•.•••...

rids núm. 13 Otro Francisco Daga Rubio ..
Otro•••.•....•.'. Andrés Muñoz Lamorra .....•...•.

Bó d Ch' 1 P 1soldado de 1.a..• Juan Garcia Rosillo ..........••••..
n: i ~ ana

ó
' e- Otro de 2.a...••• Calixto Gómez Calonja...•.•...... Cruz de plata del Mérito Militar ~on dis-

mnsu ar n m. . Otro...•........ Isidro Bengochea Fernández tintivo rojo., '

j
Sargento ..•.•..• Francisco Gutiérrez Haro. " •......

l aG '11 1 t d Cabo •..•..••..• Santia~o Llop Oliver ...•••......•.
• uerrl a VO an e e G '11 R f 1Pé PéS t' S i't 1 fa Uerl'1 erO...... a ae rez. rez .........•. ·· ..•

anc 1 p rI us, n .. Otro ]j'rancisco Cullar Valdés .
Otro ••••••••••.• Ramón Sobrino Pérez ......•...••.

I I ~~ I. ¡ ~cruz de plata del Mérito Militar con dis·
Bón. Caz. de Mérlda nú· S'oldado••••••.•• Tiburcio Peñuelas Escarpa ••.. " • . tintivo rojo y la pensión mensual de

mero 13.. .•• . . •• •. . - 7'50 pesetas, vitalicia.
I _

Madrid 19 de ootubre de 1896. AzeARRAaA. . ,." .
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. tí. este
Mini¡,terio en su comunicltción de 2 de septiembre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido tí. bien aprobar la concesión de gracias
hecha por V. E al sarg<'nto y guerrilleros que se expresan
en la siguiente relación, que da principio con el sargento de
las escuadras de Guantánamo Juan Mendoza Sarmiento, y ter·
mina con el guerrillero Eusebio Nuñez Turbia,. en recompen·

sa al comportamiento que observaron en el comba.te soste
nidq contra los insurrectos en cJacaba) (Santiago de euba),
el día 24 de abril del corriente año.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demág efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de octubre de 1896.

AsoÁlmÁGA

Señor General en Jefe del ejército d'lafsla de Cuba.

Cuerpo.

Relación que se cita

NOMBRES Recompensas que Be lel oonceden

~
eruz de plata del Mérito Militar con dia·

¡Sargento •••••••. Juan Mendoza Sarmiento..... ••.•• tintivo rojo y la pensión mensual de
2'50 pesetas, no vitalicia.

\

Guerrmero•••••• Aniceto Blanco Lara.. •••••• ••••.• "
Otro Juan Dalné Lapisa ..
Otro _..•.••• Juan Manuel Paeheco ' ..

Escuadras de Guantá- Otro ..•••.••.••. Juan Bergantíño Bergantiño...•.•.
namo Otro José Cabrero López eruz de plata del Mérito Militar con dia-

• Otro••••. '" ..•. José GonzlÍlez García..•... _•••"... . tíntivo rojo.
Otro•.•.•...•.•. ¡FIOrencio Trometa López. _•......•
Otro••..••.••.•. Feliciano Prllst Guardia .•. _.•.• _..
Otro....•....••. JuanPastor Vega. _..•.•.•• _" .•..
¡Otro 1Eusebio Núñez Turbia •. _•••.. · .•• 1

Madrid 19 de octubre da 1896.
aC'.

AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por,V. E. á aste
Ministerio en BU comunicación de 3 de septiembre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la concesión de gracias
hecha por V. E. al oficial, clases y voluntarios que se expre·
san en la siguiente relación, que da principio con el volun
tario de la compañía ligera José Porto Rodríguez y termina
con el da la misma clase y compañía Manuel Estrada Valle,

en recompensa al comportamiento que observaron en la de·
fensa de un tren de pasajeros en la linea de U~ión, el día
4 de junio d.el corriente año.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
comiguientes efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1896.

AzcÁRRA.GÁ

Señor General en J0fe del ejército de la isla de Cuba.

Relación que se cita

NOMBRES Reoompell!8ll que se les ool1lledel1

¡Voluntario .•.••• José Porto Rodríguez.•..•..•.•.•••
Otro .•..••.••••. Teodomiro Frías López••...•..••..
Otro ...•.•.•..•• MaUas Díaz González.....•••.•.•.. Cr d 1 d 1 Mé' Mili d'
Otro ..•••••••.•. Enrique García Fuentes. ..•••.••.• ~z. e p a:ta e rIto tar con lS-
Otro ••••••.•.••• Juan Zabaló Irazusta. ••. .•.•. •••.. tíntívo rOJo.
Otro .••.....•.•. Luis García Dlaz" .•....•.•..•.••••
Otro. . . . . • . • • • •• Manuel Fernández Quiñones•••••••

ComJ1añía ligera de Vo- HERIDOS
luntarios ••.•..••.•.

Segundo teniente. D. Evaristo García Barrero.•.••••• ,¡eruz de LB clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Sargento , José Udondo Arbildúa "/e d 1 dI Mé "to M'l' di
Cabo M 1 G 'B - ruz e p ata e rl lItar con s·....••••.•. r anue alCla rana ..•.•.•••••..{ ., .
Voluntario •..•.. Fructuoso Menéndez Díaz .•...••... , tmtlvo rOJo.

~
eruz de plata del Mérito Militar con dis'

Otro •••.... , •• ,. Manuel Estrada Valle............. tintivo rojo y la pensión mensual de
II "2'50pesetas, no vitalicia.

I I

Madrid 19 da octubre de 189/t " AiOÁRRÁGA
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 4 de septiembre próximo
pasado, el Rey (q.D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la concesión de gracias
hecha por V. E. al cabo é individuos de la Guardia Oivil
que B6 expresan en la siguiente relación, que da principio
con el cabo Arturo Domínguez Saguer y termina con el 'guaro
dia de segunda clase Antonio Colomer Vila, en recompens:,¡,

al comportamiento qúe observaron en el combate f',o!i\tenido
contra los insurrect~s en «Zaramagullón) (Las Villas), el
dia 4 de julio del corriente ano.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
, consiguientes efectos. DioA guarde á V. E. muchos años.

Madrid 19 de octubre de 1896.
AzC.Á.RRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Cuerpo. Clases

Relación que se cita

KOMBRES Recompensas que se les conceden

Cabo •••.•••••.• Arturo Dominguez Saguer .....••.. ¡Empleo de sargento.

J

cruz de plata del Mérito Militar con dis
Guardia 1.0 ....• Pedro Sánchez Montejo...... . .. ••. tintiv@ rojo y la pensión mensual de

2'50 pesetas, no vitalicia.
Otro 2.0

••••••••• Julio Serrano Marcherá.. " ., ..... ; J '
¡Otro Olemente Muñoz Hernández •......

Guardia Civil •.••.• ,••• (Otro•••..•••.•.. Alejandro Ft'rnández Gurcía.•.....

¡'Ootro••••••..•.•• JAnctréFs.SalulcRIArribas ....••••..... Oruz de plata del Mérito Militar con dis-
tro............ uan Ise A quivar.............. t' t" .

Otro..•••..••.•. José Fisell Alquivar , . 1U IVO rOlO.
Otro Andrés Rubio l:l1lva .
Otro Domingo Lopez Guerra .
Otro•.•••.•... " Antonio Ool.)mer Vila...•.•.•••....
I I

Madrid 19 de octubre de 1896. AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
MinisterJo en sn comnnicación de 4 de septiembre próximo
pasado, el Rey (q. D. g,), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la concesión de gracias
hecha por V. E. al sargento é individuos de tropa que se
expresan en la siguiente relación, que da principio con el
sargento del batallón de Baza, Peninsnlar núm. 6, Valentín
Lasheras Aliaga y termina con el soldado del mismo cnerpo
Antonio Moya Medina, en recompensa al comportamiento

que observaron en el combate sostenido contra los insurrec
tos en el fuerte de Baire, el dia 17 de julio del año próximo
pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
consiguientes efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1895.

, AzC.ÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejéroito dtt la isla de Cuba.

Cuerpon Clases

Belaciónque se cita

NOMBRES RecompensRs que se les conceden

AZCÁRRAeA

-1. -1, HERIDOS I
, sargento lV~lentm Lasheras A]¡~ga•••.•••••• ~oruz de plata del Mérito Militar con dis-

Soldado..•.•.••. MIguel Castellano Gutlérréz.. . . . . . . t' t' .
Bón. de Bazá, Peninsu. Otro •••...•.•.•• Joaquín Arias Menéndez .•• :...... 1U IVO rala' , . . . .

lar núm. 6••.•.•... Ot J 'BI h S loruz de plata del Mento MIlItar c'n dIS-
ro.... o~e .ane prra....... . ... .. .. .. . tintivo rojo y la pensión mensual de

Otro AntolUO Moya Medma.. . . . . . . . . 7'50 pesetas, vitalicia.

I I I
-/-,-----~--------''----------......,...........__.:-_--------------

M¡tdrid 19 de octubre de lSl:l6.

Excmo. Sr,: En vista de lo expuesto por V. E. ti. este De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Ministerio en su comunicación de 21 de septiembre próximo demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma
pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente urid 19 de octubre de 1896.
del Reino, ha tenido á bien aprobar la concesión de cruz de AZC.Á.RRAGA

plata del Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.
,mensual de 2'50 pesetas, vitalicia, hecha por V. E. á favor ----=->-
del guerrillero de la movilizada de Manguito (Matanzas),
Agustín Pedroso Mandoza, en recompensa al comportamiento \ Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. ti. este
que ob¡;;ervó, resultll.nr{o hi'rido, ('\n el combate sOlOtenido .Minii;t~rio en 6U comunicación de 18 dn l'p.p1i'·m~re próximo
contra los insurrectos en «Potrero B:>rrón~, el dia 27 de jn- pMado, el Rey (q. p. g.),. yen su nombre la ~elUa Uegellte
110 del corriente afio. . del Reino, ha tetlldo á bIen aprobar la concelilón de cruces
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de plata. del Mérito ~filitar con diEtintivo r\ljQ y la pensión
mensual de 2'50 pesetas, no vitalicias, hecha por V. E, á
favor de los movilizados del Central Angelita (Matanzas),
Manuel Soldado y José López, en recompensa al comporta·
miento que observaron en la sorpresa que hizo el enemigo al
destacamento de dicho Central, el dia 13 de julio del co
rriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. ·E. muchos años
Madrid 19 de octubre de 1896.

A:cd.RBAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.-..
R.ECTIFICACIONES

3.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia· que en 27 de
marzo último cursó V. E. á este Ministerio, ·premovida por
el capitán del regimiento Infanteria del Rey núm. 1, D. Ro'
mualdo Villarroya Verch, en súplica de que en su hoja de
servicios se rectifique su segundo apellido por el de Verga;
resultando dol expediente instruido al efecto ser esre último
el que le corresponde, como también que se halla equivoca·
da la fecha de su nacimiento, la cual es de 28 de febrero de
1850, en ver. de la de 1. o de marzo del mismo año, que en
la referida hoja tiene consignada, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Rclno, accediendo á los deseos
del interesado, y de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 30 de septiembre próximo
pasado, ha tenido á bien disponer que se hagan ambas rec·
tificaciones en los documentos militares del mismo.

De real orden lo digo·á V. E. para su conocimiento y
demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzOÁBRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,

--.._-.~--

Excmo. Sr.: Hdbiendo cumplido la edad reglamentaria
para el tiro el capitán n.e la escda de reserva de Infantería
D. Victoriano Delgado Garcia, afecto á la Zona de Madrid nú
mero 58, la Reina Regente del Reino, en nombre de Su Au
guata Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer que

. cause baja, por fin del mes actual, en el arma á que perte
nece, y pase á situación de retirado con residencia en Ma
drid; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de no
viembre próximo venidero se le abone, por la Pagaduria de
la Junta de Claseá Pasivas, el haber provisional de 225 pese
tas mensuales, interin se determina el definitivo que le co·
rresponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

De real orden lo digo á V. :ID. pal'a BU oonocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzoÁRBAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Edremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra,

6." SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del actual, ha te
nido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de ha
ber provisional que se hizo al comandante de Infantería Don
Antonio Arteaga Fernández, al concederle el retiro para esta
corte, según real orden de 19 de agosto último (D. ~O. nú
mero 185); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su
empleo, ó sean 375 pesetas mensuales que por sus años de
8tlrvicio le corresponden, y 125 pesetas á que tiene derecho
con arreglo á la legislación vigente, por bonificación del ter
oio, el cual le será abonado por las cajas de Filipinas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 18tl6.

MARCELO DE AzcÁ.RJU.GA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Conl!lejo Supremo da Guerra '1 Marina
y Oapitán gfi}).W/:l~ 4e ~tlo illlA de Cuba.

f!leñor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del 'Consejo Supremo de Guerra y Harina
y Ordenador de pagos de Gu·erra.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadnra.

RETIR.OS 1Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
3 •a. UI CCIÓ N 1 y Capitán general de las islas F1lipin18.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamenta~ia . _~ 1~ .

;para el retiro el teniente coronel de Infantería de la esoala 1 E S Él R ( D ) b 1 R .
activa D. Rafael Adalid Navajas, del regimiento Reserva de R xtcmdo'

l
Rt .:. d ey q'd . g. !IY ?nfBu nodm re al Cema

· . . . egen e e emo; e acuet o con o lD orma o por e on·
Gravehnas núm. 89, la Rema Regente del Remo, en nombre. . S d G M' 8 d 1 t 1 h t .
d

" l " seJo upremo e uarra y arlDa en e ac ua, a em-
e su Augusto HIJO e Rey (q. D. g.), ha temdo á bIen dis- d" b' fi d fi 't' 1 ~ 1 . t d h b. o u, len con rmar! en e nI Iva, e sena amlen o e a er

poner que cause baja, por fin del mes actual, en el arma ,. 1 h' 1 d t .' d 1 B' d
.t t á'" . provI81Ona que se IZO a ayu an e prImero e a rlg'a a
... que per enece, y pase sItuación de retIrado con reSiden- S 't . D M' 1 C ~ BId rl 1 t'· B 1 . l' di' . anl aria , ¡gue anas area! a conce e e e re lro para
Cla en arce ona, reso Vlen o, a propIO tIempo, que desde VI' í 1 d d 28 d f b ílt' (D'
1 o de . b ó' 'd 1 b 1 a enCla, segt n rea or en e e e rero lImo URIO• novlem re pr xlmo vem ero se e a one, por a De· O· 7' .
leg I'ón do Ha l' d d d' h .. 1 h b . . FICIAL núm. 4 )j aSIgnándole los 90 céntImos del sueldo deac v c en a e lC a provIUcla, e a er provuno· 1 5 _
nal de 450 pe>1etas mens 1 't· d 't . 1 d fi su emp eo, ósea 22 pesetas mensuales, que por sus anoS de

~ ua es, lU erlU se e ermlna e e - . , .
· . . . . servICIO le corresponden, y 75 pesetas á que tiene derecho

mtlvo que le corresponda, prevIO mforme del ConseJo Su· 1 ). 1 1 '1" b 'ti 'ó d 1
P e O d G err M l'n ,con arreg o u, a egIs aCión vJgente, por om caCI n e

r ro e u a y ar a. . 1 1 ' d C b
D l d 1 d' á V E . • terCIO! fl cual e será abonado por las caJas e u a.

e rea. o: en o 1~0 •• para su oonoClmlento y De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines conSIgUIentes. DIOS guarde á V. E. muchos años d á f t D' d á V E h ñ M
"K-d 'd 1[\ d t b d 1896 • em s Ef ec os. lOS guar e .. mue os a os. a·
.LW:lo tI ti e oc u re e • drid 19 de octubre de 1896.

AzcÁRRA.GÁ
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EXCmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina enS del ml'S actual, ha te·
nido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento provi
sional de haber pasivo que se hizo al sargento de Carabineros
Francisco Abascal Iturralde, al concederle el retiro para San·
tander, según real orden de 28 de agosto último (1). O. nú'
mero 193); asignándole los 40 céntimos del SUf'ldo de capitán,
Ó sean 100 pesetas -al me!:', que le corresponden por SU¡;; años'
de servicio y con sujf-ción al real decreto de 9 de octubre de
1889 (C. L. núm. 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineras.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Buptemo de Guerra y Marina en 6 del mes liCtual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo al sargento de Ca
rabineros Hilario Galín Gutiérrez, al concederle el retiro para
Alcañiz (Teruel), según real orden de 28 de agosto _último
(D. O. núm. 193); asignándole los 40 céntimos del sueldo
de capitán, ó sean 100 pesetas al mes, que le corresponden
por sus años de servicio y con sujeción al real decreto de 9
de octubre de 1889 (C. L. núm. 497).

Da real orden lo digo. á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Eeñor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 6 del mes actual, ha
tenido á, bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro·
visional de haber pasivo que se hizo al· sargento de Carabi
Deros Jaime Gregori Roig, al concederle el retiro para Ca
Uoea de Ensarriá (Alicimte), según real orden de 28 de agos·
to último (D. O. núm. 193); asignándole los 30 céntimos del
sueldo de capitán, ó sean 75 pesetas al mes, que le corres
ponden por sus años de eervicio y con sujeción al real de·
creta de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUl\rde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de octubre de 1896.

AzOÁRRAGÁ

Señor Capitán general de Vtllencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra '9 Marina
y Director general de Carabineros.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 6 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasivo que tle hizo al sargento de Cara·
bineros Simón Llanos López. al concederle el retiro plj,ra To·
rrelavega (Santander), según real orden de 28 de agosto
último (D. O. núm. 193); asignándole los 40 céntimos del
sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al mes, que le corres·
ponden por sus años de servido y con sujeción al real de
creto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señores Presidente del Constljo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Ex"mo. Sr.: El Rey (q. D. g:), y en su nombre la Reina
Regente dei Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 6 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro·
visional de haber pasivo que se hizo al sargento de Carabi·
neros Juan Soto Pacheco, al concederle el retiro para Ciudad
Real, según real orden de 28 de agosto último (D. O. núme
ro 193); asignimdole loe 30 céntimos del sueldo de capitán; ó
sean 75 pesetas al mes, que le corresponden por BUS años de
servicio y con sujeción al real decreto de -9 de octubre
de 1889 (C.-L. núm. 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1896.

MARCELO nl\1 AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Ex:tromadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros_.

'.000--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. q.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo al carabinero Dioni·
sio Aguilar -Iglesias, el expedirsele el retiro para Santander,
según real ordt-Ii de 28 de agosto último (D. O. núm. 193);
asignandole 28'13. pesetas mensuales, que por sus años da
servicio le corresponden.

De real orden le digo á V. E. para su conocimiento y
fines cou8iguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de octubre de 1896.

AZCÁRRA.t1tA

Señor Capitán general de Burgos,Navarra y Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei~

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del mes actual,
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ha tE:nido Ii. bien confirmar, ('u di finÍiiva, el f:lf!n&111miento
provisional de haber pasivo que se hizo al carabiuero Fran·
cisco Barrios Santos, al expedil'fele el retiro para San Pil (Za·
mora), sfgún real orden de 28 de agosto último (D. O. nú·
mero 193); asignándole 28'13 pesetas mensuales, que por
sus tlños de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1896.

AZOÁRRAGÁ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 6 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional de haber pasivo que se hizo al oarabinfro José Vi
llalba Prades, al expedíl'l3sle el "'retiro para Mallorca, según
real orden de 28 de agosto último (D. O. núm. 193); asig
nándole 28' 13 pesetas mensuales, que por BUS años de ser·
vicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para eo conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1896.

A2cÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del R~ino, de acuerdo con lo inftJrmado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 6 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamif'ut,) pro·
..ieional de haber pasivo que se hizo al carabinero R>.món
Gil Juliá, al expedirfele el retiro para la villa de Aüra 'Al·
merhl), Sf'gÚtl re~tl orden de 28 de ag. sto último (D. O. nú'
mero 193); lisignándole 28'13 .pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le correli'ponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientts. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina
y Dir~ctor general de Carabineros.

.'Q"=-
Ex(mo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 6 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional de haber pasivo que se hizo al guardia civil Ignacio
de la Morena Espada, al expedirsele el retiro para San Sebas·
tián (Guipúzcoa), sesún real orden de 27 de agnsto último
(D. O. núm. 192)j a..i~nándole 22'50 pesetas mensuales, que
por sus años dE: servicio le corrE'sponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

finel; Cnn¡;igl¡jenfRl:l. Dioo guarde á V. E. muchos años.
Mairid 19 de octubre de 1896.

.A%cÁRRAGÁ

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vasoongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra J Marina
y Director general de la Guardia Civil.

7.a SEcciÓN

Excmo. Sr.: En vi~ta de la instancia que V. E. cureó á
este Ministerio en 16 de mayo próximo pali'edo, promovida
por el comandante de Caballería D. Jolián Durán CIar, en
súplica de retiro con residencia en Valencia, participando
haberle anticipado dicha gracia, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Re~ente del Reino, ha tenido á bien aproo
bar la determinación de V. E.; disponiendo, en su consecuen·
cia, que el interesado sea baja en el arma á que pertenece, ex·
pidiéndoFele el retiro para dicha capital y abonándosela, por
la Delegación de Hacienda de la misma, el sueldo provisio
nal de 375 pesetas mensuales, ó sean los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, aumentado en el tercio de er,ta cantidad
en concepto de bonificación, ó sean 1'25 pesetas, mientras re·
sida en la PerJínsula, é ínterin .el Consejo Supremo de Gue·
na y Marina informa acerca de los derechos pasivos que en
definitiva le correspondan, á cuyo efecto se le remite con esta
fecha la instancia de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y •
demás f'fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de octubre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la tercera región.



AZCÁRRAGA

A'ZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó el Co
mandante en Jefe del 7.° Cuerpo de ejército á este Ministe
rio, con escrito de 1.0 de julio último, promovida por el Co
mandante mayor d¡-l batallón Cazadores de la Habana nú
mero 18, en f,úplica de que se resutlvlt la lorma. en que se
han de abonar los haberes devengados j los que devengue
el maestro armero Franciscl) Juanón Moreno, el Rey (queDios
guarde), y en FU nombre la Rdna Regente del lltiao, ha te·
nido á bien disponer, en harmonía cou lo resuelto en ca¡;:os
análogos, que por la Caja general de Ultramar y en los tér
minos procedentes, se sati!"fagan al intereli'ado loa haberes de
marzo y abril del año actual, que le correspondió percibir en
el distrito de Cuba, y los de mayo y junio siguientes en adi·
cional al ejercido cerra<lo de 1895 96, capítulo 5.°, articulo
1.0, que formará el expresado cuerpo; la cual, previa liqui
dación, será incluida en el primer proyecto de presupuesto,
como Obligaciones que ca?'ecen de crédito legislativo, y la de ju
lio y sucesivos en extracto corriente del cuerpo en que sirva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de octubre de 1896.

incluida en el primer proyecto de prefouvue¡-to que se re·
dacte, como Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de GaUch.

Señores Inspector de la Caja general de Ultramar y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Señor Cúmandante g6neral de Melilla.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 4 de agosto último, promovida por el
segúndo teniente encargado del detall de la compañía de
Mar de Malilla, en súplica de que se apruebe una comisión
que desempeñó en el mes de abril anterior el ma~stro cala
fate de dicha compañia Antonio Alba Salinas, y d~ que se le
autorice para reclamar las gratificaciones por éste devenga
das en la comisión de referencia, el R'lY (q. D g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
der á lo solicitado; disponiendo que el importe de las men
cionadas grátificaciones, aplicado al cap" 5.°, arto 4.°
de 1895·96 se incluya, previa liquidación, en el capitulo de·
Obligaciones ele ejercicios cm"ados que caI'ecen de crédito legisla.
tivo del primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de octubre de 1896.

TRANSPORTES
7.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 26 de agosto próximo pasado, dando
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Señor Capitán general de la isla de .Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AZCÁR1UGA

SUELDOS. HABERES YGRAT1FICAClONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó el Co·
mandante en Jefe del 7.° Cuerpo de ejército á este :Ministerio,
con escrito de 23 de julio último, promovida por el capitáu
de la Zona de reclutamiento de la Coruña núm. 32, D. Bien
venido Flandes y Miguel, en súplica de abono de diferencia
de descuento en sus llUeldos y de la gratificación señalada al
capitán de almacén en los cuerpos activos, desde el mfS de
septiembre de 1895 al de abril del año actual, el Rey
(q. D. g.), yen su nombra la l-:'dna Regente del Reino, ha
tenido lÍo bien acceder á lo solicitado por el recurrente, como
caso comprendido en la real orden del 26 de junio de 18H5
(C. IJ. núm. 190), y en analogía con la de 9 de julio último
(D. O.núm. 152), referente al capitán D. Victoriano L1l.rtun·
do; disponiendo al propio tiempo, que por la fxpresada
Zona se formule la reclamación en extracto adicional al
ejercicio cerrado de 189596, la que, una vez liquidada, será

AZCÁRRAGA

Señor Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: En vista de la duplicada pr¡)vuesta ue reti·
ro que V. E. remitió á este Ministerio en 17 de agosto próxi.
000 pasado, formulada á favox del maestro de Iábrica de 3.a

clase del cuerpo de Artillaría D. José Iglesias Montoya, el Hey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado el retiro para esa capi
tal; disponiendo, en su consecuencia', sea baja en el cuerpo á
qne pertenece y se le abone por la Uaja de la misma, elsual·
do provisional de 75 pesos mensuales mientras resida &n
Ultramar, pues si regresara á la Peninsula, sólo tendrá de
recho al sueldo de 187'50 pesetas, aumentado en el tercio de
esta. cantidad en concepto de bonificación, ó Fell.n 62'50 pese·
tas, é interin el Consejo Supremo de Guerra y Marina infor·
ma acerca de los derecht:Js pasivos que en definitiva le ca
'rrespondan, á, cuyo efecto, con estaftlcha, se le remite la men
cionada propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1896.,

12 a BECCIO.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por
V. E. en su escrito de 7 del actual, y como comprendidos en
los beneficios del arto 3.° trausitorio del reglamento de as-

- censos en tiempo de paz, y en lo preceptuado en real orden
de 27 de septiembre próximo pasado (D. O. núm. 216), el
Rey (q.D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido lÍo bien conceder el abono del sueldo del empleo
superior inmediato, al respecto del señalado para sus equi·
valentes en el arma de Infanteria, y desde 1.0 de septiem
bre del corriente año, al comandante de ese instituto, des
tinado en la Dirección general, D. Emilio Magia Ortíz yal
capitán D. Severino Pérez Cid, que sirve en la Comandancia
de la Coruña.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á'V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre de 1896.
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El Jefe de la Sección,

Eduardo Yerdes

--..._......._...._,..--.

Il{PREN'U. y LITOGRAI'ÍA DEL DEl'6ár.ro DE LA eUEmU.

Dios guardl3 ti V. S. muchos afios. Madrid 19 de octubre
de 1896.

El Jefe de IR. Sección,

Enrique de 0rozco

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extra·
madura.

AzCÁRRAGA

LICENCIAS

cmct1LARES y DISPOSICIONES
4e la Subseoretaría. '1 Seccionos de ests Jl!n1sterlc

'1 de las Direooiones generalas

9," SECCIéN

En vista da lo solicitado por el s-lumno de esa Academia
Don José Rodríguez García, y del certificado médico ·que
acompaña, he tenido por conveniente concederle un mea de
licencia por enfermo para Chinchón (Madrid).

VACANTES
11,· 81001ÓI

Vacantes en la fábrica de Trnbia dos plazas de obrero
aventajado de segunda clase,de oficio ajustador, dotadas con
el sueldo anual de 1.000 pesetas, cada una de ellas, y las de-

I
más ventajas que ofrece el vigente reglamento del personal

1!l!!'!!!I!.................."""""..................""""'....."""""""".......~"""""""'''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''' del Material de Artillería, las oposiciones para proveerlas
darán principio, ante la Junta facultativa de la mencionada
fábrica, el día 20 del próximo mes de noviembre, con suje
ción á los programas mandados observar.

Lo que se hace público por este medio á fin de que los
aspirantes dirijan snsinstsncias al Ganeral Jefe de la n.a

Sección de este Ministerio, hasta el 12 del antedicho mes,
directamente y acompañadas de certificado de buena con
ducta si son paisanoE, y por conducto regular si no lo son.

Madrid 19 de octubre de 1896.

Sefior Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de la segunda, sexta y octava
regiones.

cuenta de haber expedido pasaporte para la Península, con
abono de pasaje por cnenta del Estado en la parte reglamen
taria, á D.a Concepción de Tapia y Cristóbal, esposa del pri
mer teniente de Infantería D. Enrique Moreno Sarrais, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., por
hallarse ajustada á lo prevenido en el arto 11 de las instruc
ciones de 7 de noviembre de 1891 (C. L. núm. 426).

De real orden lo dlgO á V. E. para sn conocimiento y
demás efectlls. Dios guurJe á V. E. muchos años. Madrid
19 octubre 1896.


